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Comisión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero y Pérez Pillado, y los ' 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dacia lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 17 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

3.° Retirar del Órden de día una propuesta interesan­
do se libre al señor Ingefll ro Jefe de Talleres Generales la 
cantidad de 340.000 pesetas, con carácter de "a justificar", 
para satisfacer la cuota del seguro obligatorio de vehículos 
de motor de los de propiedad municipal, con cargo a la par­
tida 728 del vigente presupuesto ordinario de gastos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación ejercite las acciones seña­
ladas en el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal 
en las diligencias que se instruyen en el Juzgado de instruc­
ción número 13, de los de esta capital, por daños causados 
en la barandilla del túnel del paseo de la Reina Cristina, 
hecho ocurrido '~l día 10 de septiembre último, por el camión 
matrícula TO-12083, y cuyos daños ascienden a la cantidad 
de 19.496 pesetas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte en el 
expediente de dominio que se sigue en el Juzgado de pri­
mera instancia número 18, de los de esta capital, relativo 
a la finca sita en "Vista Alegre", barrio de Tetuán, con 
vuelta a la calle del Aligustre, por no afectar a los intereses 
municipales ni a la finca propiedad de este Ayuntamiento. 

6. ° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre'­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 24 de junio último, desestimatoria del recurso inter­
puesto por doña Carmen Somoza Gutiérrez, de 3 de mayo 
de 1963, por el que se resolvía el expediente de ruina de la 
finca número 29 de la calle del Mesón de Paredes, debiendo 
acatar se y cumplirse en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Sirvienta de cantinas escolares a doña Luscinda Gar­
cía Méndez, con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, 
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constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado 4 de la ley 108/1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los demás derechos y deberes determi­
nados en los acuerdos municipales y disposiciones de carác­
ter general que le sean de aplicación. 

8. ° Pasar a doña María del Pilar Peña Medina, Jefe 
de Negociado, interino, del Cuerpo Técnico Administrativo 
de Secretaría, a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, con efectos desde el 4 del corriente mes, 
en las condiciones determinadas en los articulo s 56, apar­
tado d) " 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

9.° Pasar a la Preparadora de Colecciones y Archivos 
del Instituto Arqueológico Municipal, doña María Esther 
Bachiller de Moral, a la situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, con efectos desde el 4 de septiembre 
último, fecha en que terminó la licencia reglamentaria que 
se encontraba disfrutando, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) " 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

10 a 15. Conceder a don Miguel Jiménez Sánchez, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal; a don Deogra­
cias Munil1a Becerra, operario del Servicio de Parques y 
Jardines; a don J ulián Picazo Rodríguez, operario del Ser­
vicio de Cementerios; a don Juan Sainz Martín, operario 
del Servicio de Limpiezas; a don Angel Colmenarejo del 
Valle, Peón de Vías y Obras, de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, y a don Francisco Ebrero 
Hoyofrío, operario de Edificaciones Privadas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minads en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962. 

16. Acatar en sus propios términos las sentencias dic­
tadas por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial en los recursos interpuestos por un 
grupo de funcionarios del extinguido Cuerpo de Vigilantes 
de Arbitrios contra la desestimación tácita de sus instan­
cias solicitando se les concediera la gratificación fija anual 
que percibían los Auxiliares administrativos, a quienes esta­
ban equiparados económicamente, y adoptar, para el debido 
y exacto cumplimiento de cada uno de los fallos recaídos, 
las siguientes resoluciones: 

Primera. Reconocer a los ochenta y tres funcionarios 
de dicho Cuerpo, y que fueron parte en los recursos indi­
cados, y cuyos nombres constan relacionados en el expe­
diente, el derecho a percibir la gratificación fija de 1.000 
pesetas anuales que, con efectos desde ell de enero de 1957, 
fué concedida a los Auxiliares administrativos por el acuer­
do plenario número 94 de 26 de diciembre de 1956. 

Segunda. Determinar, de conformidad con las normas 
sobre prescripción contenidas en el artículo 1966, 3.a, del 
Código Civil, y en el 796, segundo a), de la Ley de Régi­
men Especial, que la gratificación de que se trata sólo ha 
de abonarse a los interesados a partir de los cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha en que cada uno de 
ellos dedujo su petición en vía administrativa mediante la 
presentación de su instancia en el Registro General de la 
Corporación, sin que, además, pueda rebasarse el 1 de julio 
de 1963, por cuanto la ley 108 de 20 de los mismos mes 
y año preceptúa en su artículo 2.°, párrafo 1.0, en relación 
con la disposición final primera, que a partir de ese momen­
to quedan absorbidas en los nuevos emolumentos que esta-
blece toda clase de gratificaciones o mejoras; y . 
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Tercera. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se proceda a practicar las liquidaciones preci­
sas para el abono a cada uno de los interesados de las can­
tidades que le correspondan, a tenor de las resoluciones 
precedentes. 

17. Subsanar el error material padecido en el acuerdo 
de la Comisión de Gobierno de 1 de septiembre último, en 
el sentido de que el abono practicado en favor de doña 
Amparo Terrón Moya, viuda del que fué Jefe de Sección 
del Cuerpo Técnicoadministrativo don Juan Cabezalí Dur­
berot, debe entenderse hecho también y conjuntamente en 
favor de los hijos habidos por el causante en su anterior 
matrimonio. 

18 a 26. Jubilar a los funcionarios y obreros que a con­
tinuación se relacionan, por haber sido dictaminada su inva­
lidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de 
esta Corporación, y haber sido calificada y confirmada la 
misma por la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los artícu­
los 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, y acuerdo plenario de este Ayuntamiento de 28 de 
abril de 1964; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que les corresponde por dicha 
Mutualidad: 

A doña Eulalia Gallardo Grande, Maestra municipal. 
A don Tomás Méndez García, Guardia de Policía Mu­

nicipal. 
A don Vicente Soriano Sánchez, Guardia de Policía 

Municipal. 
A don Crisanto Benayas Burgos, operario del Servicio 

de Parques y Jardines. 
A don Angel Antón Martínez, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
A don José Conde Blanco, operario del Servicio de 

Parques y Jardines. 
A don Gonzalo Yagüe Ferreiro, operario del Servicio 

de Cementerios. . 
A don Timoteo Jiménez Escobar, Podador del Servicio 

de Parques y Jardines. 
A don Constantino Conde del Río, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a todo el personal perteneciente al 

Servicio de Limpiezas que intervenga en la función de reti­
rada de nieve en la vía pública un plus de compensación por 
cometidos especiales, en la cuantía de 30 pesetas por cada 
jornada invertida en los indicados trabajos, siendo condi­
ción indispensable para percibir dicho plus haber tomado 
parte directa en los mismos. 

Segundo. Las cantidades que se fijan se aplicarán 
. a todos los que intervengan en la retirada de nieve, sin dis­

tinción de los grados o categorías a que pertenezcan; y 
Tercero. El precedente acuerdo será aplicable a los 

trabajos realizados los días 21 de diciembre de 1964, noche 
del 4 al S de enero de 1965 y noches del 18 al 19 y del 21 
al 22 de febrero, también del año en curso, con la particu­
laridad de que el plus correspondiente a la noche del 4 al 5 
de enero se compensará con la cantidad de 50 pesetas por 
dicha jornada. 

Urbanismo y Obras 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reforma y mejora del alumbrado en el 
sector limitado por la avenida de la Albufera, calle del 
Puerto de Canfranc, camino de Val derribas, calles de López 
Grass, Enrique Velasco y Josefa Díaz, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 499.711,68 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos de 
la convocatoria, de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 19 del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras, incluyendo el importe de los 
materiales a suministrar por el Ayuntamiento, a aquellas 
personas o entidades afectadas por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal correspon­
diente. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado en las calles de 
Nicolás de San Antonio, José María Sabirón, Madre Mer­
cedes Anglés, avenida de los Artilleros y plaza de Don 
Antonio de Andrés, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 176.638.80 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto espe-
cial de Urbanismo. . 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos de 
la convocatoria, de conformidad con 10 dispuesto en el ar­
tículo 19 del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras, incluyendo el importe de los 
materiales a suministrar por el Ayuntamiento, a aquellas 
personas o entidades beneficiadas por las mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y especial para el 
Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en di­
versas calles del Puente de Vallecas y en el sector compren­
dido entre las calles de la Sierra de Gádor, Biencinto y 
Sierra Vieja, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 406.697,20 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 70 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, reduciendo a la mitad los plazos 
de la convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19 del mismo texto reglamentario; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras, incluyendo el importe de los 
materiales a suministrar por el Ayuntamiento a aquellas 
personas o entidades afectadas por las mismas, según las 
leyes de Régimen local y Especial para el Municipio de 
Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal correspondiente. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de pavimento en la calle del 
Cardenal Silíceo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 696.942,87 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 440 del vigente presupuesto. 
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Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
.correspondientes por el valor total de las obras a aquellas 
personas o entidades beneficiadas por las mismas, según 
determinan las leyes de Régimen local y Especial para el 
Municipio de Madrid, y conforme con la Ordenanza fiscal 
correspondiente. 

32. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de alcantarillado tubular y absorbe­
deros en la calle de Eladio López Vilches, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de don Gregario Maria­
nini Sanz, como autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja ofrecida del 15,33 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 346.862,87 
pesetas. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desiertos por falta de licitadores los 

dos actos licitatorios celebrados los días 30 de junio y 28 de 
septiembre últimos, en subasta pública, de las obras de pavi­
mentación de la calzada en la calle de Alejandro Morán, 
acordada por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 21 de abril del corriente año, con un presupuesto de con­
trata de 1.063.153,84 pesetas, y para conocimiento de la 
Administración de 1.105.679,99 pesetas; y 

Segundo. Que, de conformidad con lo que autoriza el 
artículo 61 de la Ley Especial de Madrid y el apartado 4.° 
del artículo 41 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, se concierten las referidas obras direc­
tamente, al quedar debidamente acreditada la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, a cuyo efecto se fa­
culta al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para la 
designación de contratista o Empresa adjudicataria, previo 
informe del Servicio Técnico al que corresponda la direc­
ción de las obras respecto a las propuestas que racabe de 
las casas especializadas en la realización de las obras -aná­
logas, siempre que la adjudicación sea en condiciones no 
superiores a los precios tipo y con arreglo a los pliegos 
aprobados del proyecto, modificándose en dicho sentido el 
apartado 3.° del acuerdo de 21 de abril del año en curso. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por falta de licitadores, la 

subasta, acordada por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión de 10 de septiembre último, para contratar las 
obras de reparación en el Juzgado Municipal, Biblioteca y 
Casa de Socorro instalados en el edificio de propiedad mu­
nicipal sito en la calle del Puerto del Monasterio, 1, con 
presupuesto de contrata de 307.437,58 pesetas; y 

Segundo. Que, de conformidad con lo que autoriza el 
artículo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
se concierten las referidas obras directamente por el Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos, a cuyo efecto se invi­
tará a varios contratistas que presentarán sus ofertas en la 
Dirección de Construcciones Municipales, cuyo Arquitecto 
Director formulará propuesta razonada de adjudicación, en 
condiciones no superiores a las aprobadas y en los precio.s 
tipo del presupuesto. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, acordada por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 29 de septiembre último, en cuyo 
acuerdo se declaró, asimismo, desierta la anterior licitación, 
por concurso, en las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles de Ramón Calabuig y Sierra 
de la Estrella, con presupuesto total de 2.019.429,78 pesetas, 
y de contrata de 1.941.759,40 pesetas; y 

Segundo. Que, de conformidad con lo que autorizan 
los artículos 61 de la Ley Especial del Municipio de Ma-
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drid y 41, párrafo 5.°, del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, en estos casos, se concierten las refe­
ridas obras directamente, a cuyo efecto se invitará a varios 
contratistas a presentar sus ofertas en la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes (Cuarta División), que propon­
drá al Delegado de Obras y Servicios Urbanos la Empresa 
o contratista que se comprometa a la ejecución de las obras 
en las condiciones aprobadas y sin rebasar los precios tipo 
del presupuesto de contrata. 

36. Adjudicar a Philips Ibérica (S. A. E.) las obras de 
instalación de megafonía y altavoces en el salón de Sesiones 
de la Primera Casa Consistorial, al haber sido acordada 
por la Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 14 de 
julio del corriente año, la contratación directa, con recep­
ción de ofertas de casas especializadas, y de conformidad 
con el informe del Servicio técnico correspondiente, por el 
precio de 177.314 pesetas, deduciendo de su oferta, de pese­
tas 202.314, el importe de un magnetófono valorado en 
25.000 pesetas, al no estimarse necesaria la instalación del 
mismo, siendo cargo la referida cantidad, de 177.314 pese­
tas, a la partida 462 del vigente presupuesto, conforme 
a la contracción de crédito efectuada en virtud del referido 
acuerdo de 14 de julio del año en curso. 

37. Adoptar, en relación con los proyectos formulados 
para la realización de las obras de pavimentación y cons­
trucción de colector de alcantarillado en la avenida del 
Monte Igueldo, por importes respectivos de 6.614.664,58 y 
6.822.107,19 pesetas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto conjunto que representan los mis­

mos, de 13.436.771,77 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 8.000.000 de pesetas, a la partida 63 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y el resto, de 5.436.771,77 
pesetas, deberá tenerse en cuenta por los Servicios Técni­
cos al confeccionar el plan de obras del próximo ejercicio 
de 1966, adquiriendo la Corporación el compromiso de in­
clusión en el presupuesto que se confeccione para dicho 
ejercicio, de conformidad con las normas del artículo 83 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de la formalidad 
de subasta en favor del concurso-subasta público, que prevé 
el apartado 3.° del artículo 37 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, justificada conforme al 
artículo 20 del mismo, al exigirse garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes por el valor total de las obras a aquellas 
personas o entidades beneficiadas especialmente por su eje­
cución, conforme a los artículos 451 y 469 de la vigente ley 
de Régimen local, haciendo constar, a los efectos señalados 
en el 39 del reglamento de Haciendas locales, la inexistencia 
de subvenciones u otros auxilios para la realización de las 
obras. 

38. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, adoptado en sesión de 3 del actual, respecto al 
proyecto de las obras de instalación de alumbrado en la plaza 
de San Cayetano, que, afectando a su apartado tercero, 
deberá redactarse en los siguientes términos: 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea adju­
dicada mediante concierto directo, al amparo de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, prevista en el apar­
tado 3.° del artículo 41 del reglamento de Contratación, al 
tratarse de obras de reconocida urgencia, incompatibles 
con las formalidades licitatorias, a cuyo efecto deberá 
formularse propuesta al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos por el Servicio Técnico de Alumbrado para la 
designación de contratista o Empresa que se comprometa 
a su ejecución en las condiciones que se aprueben y sin 
rebasar los precios tipo del presupuesto de contrata. 
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39. Disponer la expropiación forzosa, de acuerdo con 
el artículo 146 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, de la finca núme­
ro 18 de la calle de América, en el Registro de la Propiedad 
número 10, inscrita en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa, por haber transcurrido el 
plazo de retención señalado en el párrafo 2.° del artículo 144 
de dicha ley, y su adjudicación al peticionario de la venta, 
don Angel Fernández Rodríguez, por la cantidad de 26.145 
pesetas, que es el valor urbanístico determinado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 145 de la ley de 12 de mayo 
de 1956, debiendo extenderse las subsiguientes diligencias 
con el Ministerio Fiscal en representación de los propieta­
rios de ignorado paradero. 

40. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando la expropiación forzosa a don Manuel Ortega Pani­
agua de una parcela de 48,45 metros cuadrados, procedente 
de la finca número 56 de la calle de Martínez Izquierdo, 
y la adjudicación de la misma a los herederos de doña Al­
berta Benito Alvaro, por la cantidad de 80.872,74 pesetas. 

Hacienda 

41. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los representantes del Ayuntamiento 
en la Comisión Mixta de Reversión de la Contribución de 
Fincas del Ensanche de · Madrid al Estado correspondiente 
a las sesiones celebradas durante el tercer trimestre del año 
actual, y su abono con cargo a la partida 33 del vigente 
presupuesto. 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos de crédito pro­

puestos por la Intervención de Fondos Municipales como 
necesarios para cubrir las atenciones que señala hasta final 
del ejercicio económico, en la forma y cuantía que para 
cada partida se señala en el informe de dicha dependencia, 
por un importe total de 3.680.600 pesetas. 

Segundo. Que la expresada cifra se detra:iga de los 
conceptos y partidas que en la misma propuesta de la Inter­
vención se detallan, en la cuantía que para cada una se 
determina, teniendo en cuenta que en las mismas existe 
remanente suficiente para cubrir las atenciones específicas 
de sus enunciados hasta finalizar el ejercicio económico; y 

Tercero. Que por ser necesaria la inmediata disposi­
ción de la mayoría de estos créditos, dado 10 avanzado del 
ejercicio, se dé al acuerdo el carácter de urgencia que auto­
riza el artículo 692 de la ley de Régimen local, sin perjuicio 
del posterior cumplimiento de los requisitos que exige el 
artículo 691 de dicho cuerpo legal. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar los epígrafes y cantidades figura­

das en las partidas 632/2 y 632/4 del vigente presupuesto, 
que en total sumaban 8.500.000 pesetas, quedando redacta­
das en la forma que a continuación se expresa y con las 
dotaciones que se señalan para cada una de ellas: 

Partida 632/2-a), "Para obras de modernización y ac­
tualización de varios Centros Asistenciales, así como de 
actualización de material para los mismos", 4.000.000 de 
pesetas. . 

Partida 632/2-b) , "Para instalaciones en el EqUIpo 
Quirúrgico número 2, Instituto Fabiola de Mora y Aragón 
y Centros Asistenciales", 1.500.000 pesetas, total de la par-
tida 632/2, 5.500.000 pesetas. . 

Partida 632/ 4-a), "Creación de un nuevo Centro ASIS-
tencial, en el barrio del Pilar", 1.500.000 pesetas. . 

Partida 632/ 4-b ), "Creación de un nuevo Centro ASIS­
tencial en Villaverde", 1.500.000 pesetas, total de la par­
tida 632/4, 3.000.000 de pesetas; y 

Segundo. Que dado 10 avanzado del ejercicio y l~ 
urgencia en disponer de los créditos de referencia, se de 
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al acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artícu­
lo 692 de la ley de Régimen local, sin perjuicio de que pos­
teriormente se cmnplimenten los requisitos establecidos en 
el artículo 691 de dicho cuerpo legal. 

44. Librar a la Empresa Municipal de Transportes 
la cantidad de 9.232.140 pesetas, importe de las dozavas 
partes correspondientes a los meses de noviembre y diciem­
bre del año actual, del crédito consignado en el capítulo V, 
artículo 4.°, concepto 1.0, partida 551, del vigente presu­
puesto, para cubrir e! déficit inicial previsto en el de explo­
tación de dicha Empresa, según el artículo 24 del regla­
mento de constitución de la misma. 

45. Aprobar un gasto de 135 pesetas, importe de la 
nómina de estancias causadas por menores naturales de 
Madrid en establecimientos benéficos dependientes del Tri­
bunal Tutelar de Menores de Madrid durante el año 1964, 
y su abono con cargo a la consignación figurada en la 
partida 307 del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 403.988,59 pesetas, importe 
del proyecto de consolidación y arreglo de la escalera del 
bloque 16 de la Colonia de Nuestra Señora de los Angeles, 
de Vallecas, redactado por el Arquitecto Jefe de la Sección 
de Viviendas Municipales (365.588,99 pesetas) y e! del 
canon de arrendamiento de los andamios metálicos insta­
lados para el acceso provisional a dichas viviendas (38.399,60 
pesetas hasta 31 de diciembre dél año actual), y que dada 
la urgencia de estas obras se autorice su ejecución por el 
sistema de concierto directo por el contratista señor Cas­
tillo, que ya colocó la escalera provisional de referencia, 
y cuyo gasto total tendrá aplicación al crédito consignado 
en la partida 462 del vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de L3.224.967,48 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y ocho certificaciones de obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo a los capí­
tulos II y VI de! vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 810.454,47 pesetas para abo­
nar el importe de quince certificaciones y una factura por 
obras y trabajos realizados con destino a dependencias y 
Servicios municipales, con cargo a los capítulos n y VI del 
vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 584.205 pesetas para abonar 
el importe de cinco relaciones de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los capítu­
los n, VI y VIII del vigente presupuesto. 

50. Aprobar un gasto de 711.797,80 pesetas para abo­
nar el importe de dos certificaciones de obras realizadas 
por diferentes contratistas, con cargo a las Resultas apro­
badas el 21 de abril del año en curso. 

51. Aprobar un gasto de 494.621,79 pesetas para abo­
nar el importe de tres certificaciones por suministros y 
transportes realizados al Servicio de Parques y Jardines, 
con cargo a las Resultas aprobadas en 21 de abril del año 
en curso. 

52 a 56. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras que se indican realizadas 
por el Ayuntamiento en las calles que se expresan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que alcanzan las can­
tidades que para cada obra se señalan, haciéndose saber 
a los interesados en la forma reglamentaria, a fin de que 
puedan formular las reclamaciones o peticiones, si 10 esti­
man pertinente, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la plaza de 
la Emperatriz, y que alcanzan en total 6.991,02 pesetas por 
alcantarillado, 5.425,14 pesetas por aceras (edificaciones), 
6.493,26 pesetas por aceras (aparcamiento) y 19.245,26 pe­
setas por calzada. 
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Obras de instalación de bocas de riego en la Colonia del 
Cerro Bermejo, que alcanzan en total 125.517,12 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en e! paseo de 
Extremadura (entre las calles de Navas del Rey y Herminio 
Puertas), que alcanzan en total 45.856,31 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Antonio Salvador, entre las del Olvido y Pilarica, que al­
canzan en total 44.869,18 pesetas. 

Obras de instalación de aceras en la calle de Juan Tor­
nero, entre las de Jaime Vera y Santa Ursula, que alcanzan 
en total 53.577,02 pesetas. 

57 a 61. Aprobar las bases de imposición de contri­
buciones especiales, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno en las fechas que se 
indican, que autorizaron la realización de diversas obras 
en las calles que se relacionan, cuyos acuerdos han de con­
siderarse ejecutivos dada la asignación hecha por el Ayun­
tamiento de cantidades suficientes para dotar los gastos, 
debiendo proseguirse al efecto los trámites de los expe­
dientes, gue, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
. de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
público para que los interesados puedan examinarlos y pre­
sentar, en su caso, las reclamaciones que estimen oportunas, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de Fernando Poo, entre las de Cáceres y Torres 
Miranda, aprobadas por acuerdo de 21 de agosto de 1964. 

Obras de pavimentación del paso inferior de la línea 
de ferrocarril de Villaverde Bajo, prolongación de la calle 
de Campos Ibáñez, aprobadas por acuerdo de 6 de octubre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Florencia Rodríguez (antes travesía del Olivo), 
aprobadas por acuerdo de 6 de octubre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Valle de Oro, aprobadas por acuerdo de 20 de octubre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Sisebuto, aprobadas por acuerdo de 20 de octubre último. 

62. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de Carlos Martín Alvarez, donde se han 
realizado obras de calzada, aceras, alcantarillado, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego, no deben ser gravadas 
con contribuciones especiales por estar situadas en zona de 
ensanche y tributar las mismas con el recargo del 4 por 100, 
incompatible con la aplicación de estas contribuciones, a 
tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
de la ley de Régimen local, vigente en la fecha de reali­
zación de las obras. 

63. Estimar la solicitud de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales asignada por tuberías 
y bocas de riego a la finca número 16 (en la distribución, 
número 18) de la calle de Villaamil, formulada por don 
Nicolás Gómez de Enterría, por haberse comprobado que 
se trata de un inmueble ocupado por la Parroquia de Santa 
María la Mayor, al que son aplicables los artículos 468 
y 472 de la ley de 24 de junio de 1955, significándole que 
el intehto de cobro de la cuota consignada tuvo lugar como 
consecuencia del error existente en la numeración atribuída 
a la finca. 

64. Desestimar la petición formulada por el Patronato 
de Casas para Funcionarios del Ministerio de Comercio de 
que se conceda un plazo de tres meses para la formaliza­
ción del pago de la parcela número 16 del polígono de 
Santa Marca, debiendo éste hacerse en e! improrrogable 
plazo de ocho días, a contar de la fecha de la notificación 
de este acuerdo, considerándose, en otro caso, que el mismo 
renuncia a la adjudicación efectuada. 
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Enseñanza 

65. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar de 
niñas Joaquín Costa, por un importe de 30.800 pesetas, 
que será cargo a la partida 325 del vigente presupuesto. 

66. Adj udicar directamente a la casa González el sumi­
nistro de una cocina, un quemador y un calentador de gas 
butano con destino a la Agrupación Escolar Mixta Eduardo 
Calleja (Ecuador), por un importe de 8.255 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

67. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de menaje con destino a la Agrupación Esco­
lar Mixta Eduardo Callejo (Ecuador), por un importe de 
7.678 pesetas, que será cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

68. Adjudicar directamente a la casa Fernández Ma­
lina el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Perú, por un importe de 28.150 pesetas, que será cargo 
a la partida 324 del vigente presupuesto. 

69. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino al grupo 
escolar de niños Concepción Arenal, por un importe de 
52.320 pesetas, que será cargo a la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

70. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
Claudio Moyana, por un importe de 94.800 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

71. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
V ázquez Seselle, por un importe de 69.400 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

72. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino a la escuela 
graduada de niñas de la calle de San .Agustín, 14, por un 
importe de 18.400 pesetas, que será cargo a la partida 324 
del vigente presupuesto. 

73. Adjudicar directamente a la casa Fernández Ma­
lina el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
de niñas Carlos V, por un importe de 27.900 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

74. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario con destino al Colegio 
de San Ildefonso, por un importe de 10.500 pesetas, que 
será cargo a la partida 568 del vigente presupuesto. 

75. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
el suministro de mobiliario con destino al Colegio de San 
Ildefonso, por un importe de 38.500 pesetas, que será cargo 
a la partida 324 del vigente presupuesto. 

76. Adjudicar directamente a la casa Fernández Ma­
lina el suministro de mobiliario con destino al grupo escolar 
de niños Carlos V, por un importe de 27.900 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

77. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de perchas con destino al grupo escolar 
Manuel Sainz de Vicuña, por importe de 19.500 pesetas, 
que será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

78. Adjudicar directamente al Servicio de Acopios el 
suministro de seis cepillos-escobas con destino al grupo esco­
lar Veinticinco Años de Paz, por un importe de 546 pesetas, 
que será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

79. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de mobiliario del grupo escolar Jaime 
Balmes, por un importe de 26.800 pesetas, que será cargo 
a la partida 324 del vigente presupuesto. 

80. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de mobiliario escolar en el grupo Tirso 
de Malina, por un importe de 15.450 pesetas, que será 
cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 
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81. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de mobiliario en el grupo escolar 
Gregario Marañón, por un importe de 5.000 pesetas, que 
será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

82. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
la reparación de mobiliario en el grupo escolar Nuestra 
Señora de las Victorias, por un importe de 25.000 pesetas, 
que será cargo a la partida 324 del vigente presupuesto. 

83. Librar a favor de la Institución Sindical Virgen de 
la Paloma la cantidad de 250.000 pesetas para coadyuvar a 
los gastos de la Enseñanza Profesional de los alumnos de los 
Internados municipales y Centros dependientes del Patro­
nato Municipal Escolar correspondientes al curso 1965-66, 
de conformidad con el convenio establecido por el Ayun­
tamiento con dicha Institución en 27 de septiembre de 1963, 
aplicándose dicha suma a la partida 546 del vigente pre­
supuesto. 

84. Aprobar un gasto de 100.000 pesetas para proceder 
a la adquisición de material escolar, libros de premio y lec­
tura con destino al reparto que, con motivo de las fiestas 
de Navidad y Reyes Magos, se verifica todos los años entre 
los alumnos de los grupos e Internados municipales, cuya 
suma será cargo a la partida 728 del vigente presupuesto. 

Abastos 

85. Disponer, de conformidad con 10 prevenido en la 
primera de las bases que regulan su concesión, la denuncia 
del contrato de explotación del bar-cantina instalado en la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras. 

Circulación y Transportes 

86. Adoptar, en relación con la propuesta de resolución 
del concurso convocado para autorizar la instalación, con 
carácter experimental, de estacionamientos mecánicos rota­
tivos en solares municipales, un acuerdo con los siguientes 
apartados: ' 

Primero. Excluir del concurso el estacionamiento pre­
visto en la plaza del Carmen. 

Segundo. Adjudicar el aparcamiento mecánico de la 
calle de Concepción Arenal a la Empresa Esproga (S. L.). 

Tercero. Adjudicar el aparcamiento mecánico de la 
calle de San Leonardo a la Empresa Aparcamientos Me­
cánicos (S. A.); Y 

Cuarto. Que estas adjudicaciones, para el ensayo de 
los sistemas de aparcamiento, se hagan a título provisional, 
hasta que se apruebe por el Ayuntamiento el proyecto 
definitivo que han de presentar los respectivos adjudi-
catarios. 

* * * 
Hacienda 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de 

la Vivienda la subvención del 50 por 100 del coste de 
redacción del índice de valoración del suelo correspondiente 
al término municipal de' Madrid, con el compromiso de 
invertir previamente la propia aportación municipal del 
otro 50 por 100; comprometiéndose, asimismo, la Corpo­
ración Municipal a devolver, en su caso, al Tesoro el exceso 
que resulte a su favor cuando el coste real y efectivo de los 
trabajos de confección del índice no llegue a alcanzar la 

-cifra de 2.500.000 pesetas, en que inicialmente ha sido fijado 
dicho coste. 

Segundo. Solicitar de la Dirección General de Admi­
nistración Local la autorización pertinente para formular 
la anterior solicitud; y 

Tercero. Tener en cuenta en la confección del próximo 
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presupuesto ordinario que deberá incluirse un crédito por 
importe de 250.000 pesetas, en que se calcula 10 que todavía 
falta para atender al pago del 50 por 100 de la aportación 
municipal a los trabajos que han de realizarse, contando 
que la valoración de los realizados hasta ahora ascenderá, 
aproximadamente, a 1.000.000 de pesetas. 

Jurado del Concurso de Obras Teatrales 
Lope de Vega 

88. Aprobar el acta de dicho Jurado, cuya propuesta 
es la siguiente: 

Primero. Declarar desierto el primer premio (75.000 
pesetas y estreno de la obra en el teatro Español). 

Segundo. Conceder el segundo premio (25.000 pese­
tas) a la obra La puerta del Paraíso, de la que son autores 
don Víctor y don José López Ruiz; y 

Tercero. Conceder un accésit de 20.000 pesetas a la 
obra El rey malo, de la que es autor don Francisco Bar­
gada Subirats. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

U'U" "\I""\I'I",,""I"I"I""'U""""""'I"',""1""""11'1""""\"11°"',,',,""\1""11"""'"'"'11',,',,0\1"""',,'1,,,,,,,', 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido, 
y los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Paredes 
Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso 
Samaniego, Fernández Obregón, Moreno Arenas, señorita 
Tomé Lambea, señores Zaragoza Rodríguez, Babé Delga­
do, Ceballos Bourgón, Del Corro Gutiérrez, Esteras Naval­
potro, Foxá y Torroba, García Borregón, García Pérez, 
Laporta Lorenzo, Mercado Arroyo, Nolla López, Puig 
Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, Rodríguez de la 
Torre, Resel Maceira, Simón Luque y Del Valle Alonso. 
Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, 
en funciones de Secretario general, y estuvieron presentes 
los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y 
García Siso; el Interventor interino, señor Aranda Navarro, 
yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Vizcaíno Már­
quez. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de octubre último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la Medalla de Madrid, en su cate­
goría de plata, al Administrador general de los Internados 
Municipales y Profesor especial de Mecanografía del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, don David Soria 
Miguel, teniendo en cuenta los destacados méritos que en 
el mismo concurren, puestos de relieve en los distintos car­
gos que le fueron confiados en la Administración Municipal 
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y que le hacen acreedor, dada su especial y entera dedica­
ción a aquéllos, a la señalada distinción que ahora se le 
otorga. 

3.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 20 del corriente, dando cuenta de que 
el Gerente municipal de Urbanismo tendrá la consideración 
de Delegado de Servicio a todos los efectos y pasará a for­
mar parte de la Comisión Municipal de Gobierno, con los 
derechos, honores y deberes inherentes al cargo de los 
miembros de la misma. 

4.° Se dió cuenta de un escrito de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la elección de un nuevo Concejal para 
formar parte de la Comisión Municipal de Gobierno como 
consecuencia de haber pasado a formar parte de ella el 
Gerente municipal de Urbanismo, con la consideración de 
Delegado de Servicio. 

Realizada la votación secreta por papeletas, resultó ele­
gido el Concejal ilustrísimo señor don Miguel Angel Alonso 
Samaniego. 

Comisión de Régimen Interior 

5. ° Aprobar las normas que a continuación se insertan 
a fin de dar efectividad a 10 dispuesto en el artículo 1.0, 
párrafo 4.°, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, y en el 
apartado 6.° de la instrucción de 2 de abril de 1964, cuarta 
de las dictadas para su aplicación respecto a las retribucio­
nes del personal no incluído en las plantillas de la Corpo­
ración. 

Primera. A mbito de aplicación. 

1. El presente acuerdo regula única y exclusivamente 
las. retribuciones del personal no incluído en la plantilla de 
funcionarios de la Corporación, sean cuales fueren su deno­
minación, el carácter de su nombramiento, el tipo de fun­
ciones que desempeñe y la clase de disposiciones (adminis­
trativas o laborales) que regulen su situación, siempre que 
haya sido adscrito al servicio municipal en cualquier mo­
mento anterior al 1 de julio de 1963. 

2. Al personal contratado laboral, fijo, del Matadero 
y Mercado de Ganados le serán aplicadas las mismas nor­
mas que al resto del personal no incluí do en plantilla, sin 
perjuicio de las que puedan dictarse en 10 sucesivo. 

3. Del presente acuerdo queda excluído el personal 
contratado para trabajo discontinuo con arreglo a la Legis­
lación laboral. 

Segunda. Fijación de re1ttuneraciones. 

1. A cada puesto de trabajo desempeñado por el per­
sonal a que se refieren los párrafos 1 y 2 de la norma 
anterior se le fija una remuneración total idéntica a aquella 
con la que esté dotada la plaza de igual o similar categoría 
en la plantilla de funcionarios, revisada, de la Corporación. 

2. Se entenderá por remuneración, a estos efectos, la 
suma del sueldo base y de la retribución complementaria 
asignados a cada grado o nivel por la ley 108/1963. 

3. La remuneración total no podrá, en modo alguno, 
exceder de la retribución que, según el párrafo anterior, 
corresponda a la plaza de plantilla de igual o similar cate·­
goría. 

Tercera. ] ornada de trabajo. 

1. Será presupuesto indispensable para la percepClOn 
de las nuevas remuneracionen la prestación de servicio en 
régimen de jornada normal, entendiéndose por tal la esta­
blecida con carácter general para la clase o grupo de fun­
cionarios de plantilla de igual o similar categoría. 

2. Quienes realicen una jornada inferior sólo percibi­
rán la parte proporcional de la remuneración, con sujeción 
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a las mismas normas establecidas para los funcionarios de 
plantilla que se encuentren en estas condiciones. 

3. Para quienes desempeñan cometidos de Profesores 
. de Enseñanzas Especiales regirán igualmente las normas 
establecidas para los de plantilla. 

Cuarta. Absorción de emolumentos. 

En las remuneraciones que se establecen en la norma 
segunda se entenderán absorbidas toda clase de retribucio­
nes, pluses, gratificaciones o mejoras que, además de su 
jornalo remuneración, viniera el Ayuntamiento abonando 
al personal afectado por este acuerdo, con excepción de la 
ayuda o plus familiar. 

Quinta. Pagas extraordinarias. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la norma cuarta, 
el persona! a que se refiere el presente acuerdo tendrá dere­
cho cada año a dos pagas extraordinarias: una con motivo 
de la festividad del 18 de julio y otra con ocasión de la de 
Navidad. 

2. Cada paga extraordinaria será equivalente a una 
mensualidad de la remuneración fijada según la norma se­
gunda ~ pero quienes en el momento de series concedida no 
cuenten con seis meses de servicios efectivos, sólo tendrán 
derecho a la parte proporcional correspondiente. 

Sexta. Pluses. 

Los pluses de peligrosidad y toxicidad establecidos para 
determinado personal de plantilla se abonarán a quienes 
desempeñen puestos de trabajo de características idénticas 
a las plazas para las que fueron aquéllos previstos. 

Séptima. Horas extraordinarias. 

1. Al personal afectado por el presente acuerdo podrá 
autorizársele, si las necesidades del Servicio o dependencia 
donde estuviere destinado lo requieren, la prestación de 
trabajo en horas extraordinarias. 

2. El importe de las horas extraordinarias se calculará 
con arreglo a las normas establecidas por el Ayuntamiento 
para regular el llamado "plus de dedicación" de los funcio­
narios de plantilla. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Entrada en vigor. 

El presente acuerdo surtirá efectos económicos a partir 
del 1 de noviembre del corriente año. 

Segunda. Normalización Ue situaciones. / 

Las disposiciones del :presente acuerdo tienen como 
única y exclusiva finalidad el establecimiento de un régimen 
económico justo para el personal al servicio de la Corpora­
ción no incluído en plantilla. Por tanto, no prejuzgan en 
absoluto la situación en que, en definitiva, hayan de quedar 
estos empleados conforme a lo preceptuado en la disposi­
ción transitoria segunda, párrafo 2, de la Ley de Régimen 
Especial, o en las normas 7.a y 8.a de la instrucción nú­
mero 1 para la aplicación de la ley 108/1963, según los 
casos, ni podrán ser invocadas por ninguno de los inte­
resados como fundamento para reclamar la consolidación 
de su situación o la fijeza de su resolución transitoria de 
empleo, debiendo reflejarse el contenido de esta norma en 
los correspondientes contratos. 

Tercera. Seguros sociales y Montepíos Laborales. 

El personal a que se refiere el presente acuerdo que aún 
no figure afiliado al régimen de Seguros sociales y Monte­
píos Laborales deberá serlo inmediatamente conforme a las 
disposiciones vigentes. 
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6.° Imponer al operario de Limpiezas don José López 
Venturini, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Juez instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta muy grave de insubordinación, 
calificada en el artículo 103-3.0 -a) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don Germán del 
Río González, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

8.° Imponer al operario de Limpiezas don Francis­
co Martínez Martínez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Francisco 
Calvo Hernando, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Narciso 
Calvo de Lama, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Nogales Masero, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Arias Serrano, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separació.n definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Salvador 
Juan Fayos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don Benito Oyo­
narte Rodríguez, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que ~e 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del serVI­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
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del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

15. Imponer al Peón de Vías Públicas don José Luis 
Curiel López, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor de! expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en e! artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Comisiones conjuntas de Obras y Servicios Urbanos; 
Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 

y Abastos y Mercados 

16. Ej ecutar la reforma de las plazas de! Carmen y de 
San Ildefonso, de conformidad con lo autorizado en el plan 
de alineaciones del interior, sancionado por e! Consejo de 
Ministros con fecha 30 de septiembre de 1949, adoptando, 
en su consecuencia, las siguientes medidas: 

P rimera. Autorizar la construcción de un edificio en 
la plaza de! Carmen que contenga un aparcamiento de gran 
capacidad y un Mercado de Abastos que ocupe el espacio 
necesario dentro de su estructura, todo ello mediante la 
convocatoria de un concurso público para la realización de 
la obra que llevará consigo la concesión ' del aparcamiento 
y explotación del Mercado por un plazo máximo de cin­
cuenta años, al término de los cuales revertirá a la Corpo­
ración en pleno dominio. 

Segunda. Cumplir en sus propios términos la sentencia 
. de! Tribunal Supremo de la sala 4.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo, fecha 26 de mayo de 1953, por la que se confirma 
el derecho del Ayuntamiento a demoler el Mercado del 
Carmen.' 

Tercera. Alinear y ornamentar las fachadas que resul­
ten como consecuencia de la expropiación de las dos casas 
que limitan la plaza entre las calles de la Salud y de las 
Tres Cruces. 

Cuarta. Redimir el censo que pesa sobre la plazuela 
de San Ildefonso desde 1835, en que se concedió un Mer­
cado de Abastos a construir en ella. 

Quinta. Trasladar a sus comerciantes, con estimación 
de sus circunstancias actuales, a los locales que el Ayunta­
miento adquiera en la zona, clausurando el actual Mercado 
de la plaza de San Ildefonso. 

Sexta. Indemnizar al concesionario, por declarar la 
caducidad de su derecho, tras la oportuna tasación del 
mismo, de acuerdo con lo que resulte del expediente que 
se incoe al efecto; y 

Séptima. Que por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
se informe sobre la posibilidad de que las plazas del Carmen 
y de San Ildefonso se hallen afectadas por planes de orde­
nación que puedan suponer un obstáculo para e! desarrollo . 
del acuerdo que se propone. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

17. Informar favorablemente a la Comisión de! Area 
Metropolitana la solicitud deducida por la Compañía de 
Jesús para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953 a terrenos afectados por el plan 
parcial de ordenación del Pinar de! Rey (zona residencial 
El Bosque), pero a condición de que se cedan los espacios 
libres y los terrenos destinados a servicios sociales. 

18. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por Compañía Urba­
nizadora por Acciones (S. A.) y otros para la aplicación 
de los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953 
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en terrenos situados entre la calle del Padre Damián y la 
plaza de la República Dominicana. 

19. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud de Unidad Residencial Vista­
hermosa (S. A.), sobre aplicación de los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953 a los terrenos afectados 
por el plan parcial de ordenación del antiguo estadio Metro­
politano, a condición de que se cedan los espacios vitales 
y servicios urbanos, una vez ejecutados por la propiedad, 
incluyendo en la cesión las zonas verdes y los espacios 
escolares. 

20. Autorizar a Residencia Retiro (S. A.) para variar 
la disposición de los volúmenes previstos en el solar sito 
en la avenida de Menéndez Pelayo, con vuelta a la calle del 
Conde de Cartagena, según el anteproyecto presentado, 
debiendo cumplir en todo caso, las siguientes condiciones: 

a) El edificio que se construya no sobrepasará el vo­
lumen total que resultara de la estricta aplicación de las 
Ordenanzas de la Edificación; y 

b) El edificio se habrá de retranquear una crujía por 
la fachada que da a la calle de los Reyes Magos. 

21. Aprobar el plan parcial que presenta Urbaniza­
dora Béjar (S . A.) para terrenos emplazados en el kilóme­
tro 7,900 de la carretera de Extremadura, a condición de 
que se instalen todos los servicios urbanos por cuenta de los 
promotores de la urbanización y se cedan gratuitamente 
las zonas destinadas a escuelas, parques públicos y centro 
parroquial. 

22. Aprobar la ordenación que presenta e! Patronato 
de Casas Militares para el solar de su propiedad sito en el 
paseo de San Francisco de Sales, entre la prolongación de 
las calles de Gaztambide y Andrés Mellado, a condición 
de que el edificio que se levante reúna los siguintes re­
quisitos: 

a) La altura a cornisa no será superior a 25 metros; y 
b) Los cuerpos superiores a e!la quedarán dentro de 

un ángulo de 45 grados, trazado a partir del plano hori­
zontal de la cornisa. 

23. Aprobar, con carácter provisional y sin perjuicio 
de la ulterior ratificación por la Comisión del Area Me­
tropolitana, el plan parcial presentado por Butsir, Gas 
Madrid (S. A.), para la ordenación de terrenos sitos en 
los kilómetros 2,500-2,800 de la carretera de San Martín 
de la Vega, pero quedando limitada dicha aprobación al 
sector industrial del territorio comprendido en el plan, de­
biendo redactarse por los Servicios Técnicos nuevo plan 
del sector destinado a viviendas, para 10 cual se tendrán en 
cuenta las edificaciones ya existentes. 

24. Estimar la reclamación formulada por don Fran­
cisco Hernández en el período de información pública a que 
ha sido sometida la supresión de la calle de enlace entre 
las de la Colegiata y del Conde de Romanones, y, por 
consiguiente, que quede sin efecto el acuerdo plenario, de 
24 de julio último, que dispuso con carácter inicial la supre­
sión de la aludida calle. 

25. A petición del señor Suevos Fernández fué reti­
rado del orden del día, para pasar a nuevo estudio de la 
Comisión, un dictamen proponiendo la aprobación del pro­
yecto de obras de pavimentación complementarias de gale-· 
rías de servicio en la ronda de Segovia, por importe de 
42.857.664,94 pesetas. 

26. Aprobar e! proyecto de Parque de la Arganzuela, 
que comprende la ordenación de los terrenos situados entre 
la plaza de Legazpi, la calle del Maestro Arbós, el ríq 
Manzanares y los paseos de las Yeserías y de la Cl"!opera. 

27. Aprobar el estudio de nuevas alineaciones para la 
plaza del Carmen, en el que se prevé la supresión del 
Mercado actual y la construcción de un aparcamiento de 
coches y nuevo Mercado, según plano confeccionado por 
la Dirección de Urbanismo, fijándose las alineaciones del 

7Ql 

Ayuntamiento de Madrid



29 de noviembre de 1965 

espacio destinado a este uso únicamente como límite má­
ximo del recinto que habrá de ser en su día aparcamiento 
y Mercado, y fijándose, asimismo, como límite de volu­
men edificable las alturas máximas que consienten las Orde­
nanzas vigentes para el sector. 

28. Aprobar el cambio de trazado de la calle de la 
Lagartera, en la forma que figura en el estudio que pre­
sentan los arquitectos autores de la revisión del plan parcial 
de ordenación del barrio de Entrevías Viejo. 

29. Aprobar el plano confeccionado por la Dirección 
Municipal de Urbanismo en el que se modifican las alinea­
ciones del camino de las Columnas (Aravaca). 

30. Aprobar el proyecto que presenta Inmobiliaria 
Peñalara (S. A) para el cambio de disposición de volú­
menes de la manzana señalada con los números 37 y 39 
de la calle del General Ricardos, pero a condición de que se 
rectifiquen las alineaciones correspondientes a la fachada 
de la manzana por la prolongación de la calle de Mercedes 
Arteaga, 10 que implica la consiguiente pérdida de super­
ficie edificable, y de que los materiales y calidades estéticas 
que se empleen en las obras sean destacadas, 10 que se 
apreciará en el oportuno proyecto de edificación. 

31. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la solicitud deducida por Saconia (S. A) 
para que se apliquen los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953 a los terrenos afectados por el plan par­
cial de ordenación de la Ciudad de los Poetas, a condición 
de que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento los espacios 
verdes, viales y de zonas escolares, pero quedando excep­
tuado del beneficio una pequeña faja de terreno situada al 
este de la ordenación, por estar afectada por la red arterial. 

32. Desestimar la solicitud deducida por varios vecinos 
e industriales de la calle de Enrique Fuentes para que se 
modifique el trazado de la misma, en el sentido de que su 
desembocadura a la de Manuel Noya sea en línea recta. 

33. Aprobar la nueva distribución de bloques que soli­
cita la Empresa Finca (S. A) para el polígono compren­
dido entre las calles de López de Hoyos, Ramón y Cajal 
y otras dos más sin nombre, con arreglo al proyecto pre­
sentado en 21 de julio último, pero a condición de que la 
Empresa interesada ceda gratuitamente el 5 por 100 de la 
superficie edificable con destino a zonas escolares, depen­
dencias municipales y servicios públicos y de interés social. 

34. Denegar la solicitud deducida por don Vicente 
Peiró Fayos y otros para que se apruebe el anteproyecto 
de ordenación de terrenos de su propiedad sitos en la calle 
de las Eras Altas (Vallecas). 

35. Denegar la solicitud deducida por Seto (S. L.) 
para que se le autorice a presentar el proyecto de edificación 
del solar sito en la calle de José del Hierro, con vuelta 
a la de Arturo Soria, en cuyo proyecto se destinaría el 
solar a edificio de apartamientos y servicios anejos a una 
estación de servicio, y que por los Servicios Técnicos Muni­
cipales se reconsidere el plan parcial del sector, por si fuera 
conveniente introducir alguna rectificación en el mismo. 

36. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el anteproyecto que presente Constructora 
Aluche (S. A.) para la ordenación de terrenos, a fin de cons­
truir en los solares números 59-C, 59-1 y 60 del sector de 
la Ciudad Parque Aluche. 

37. Suspender, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 22 de la ley del Suelo, el otorgamiento de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación, durante un período 
de seis meses, en el sector comprendido en el siguiente perí­
metro: se inicia en la acera de los impares de la calle de 
Antonio López, frente a la del Parador del Sol; vuelve por 
la calle de Eugenio Caxes, sigue por línea que arranca del 
final de la calle anterior, atraviesa el río Manzanares y llega 
hasta la acera de los impares del paseo de la Chopera, frente 
a la calle de Fernando Poo; continúa por los pares de los 
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paseos de la Chopera y de las Yeserías hasta frente al 
callejón de las Naves, donde en línea que atraviesa nor­
malmente el río se une con el punto de arranque. 

38 . . Autorizar a Fuencasa (S. A.) para redactar el plan 
parcial de los terrenos situados entre la calle de la Isla de 
Java, carretera de Madrid a Irún y antiguo ferrocarril de 
Madrid a Colmenar Viejo, con arreglo al avance del mismo, 
presentado el día 14 de julio último. 

39. Aprobar el anteproyecto que presenta Inmobiliaria 
Viviendas Tipo Social (S. L.) para construir viviendas sub­
vencionadas y local comercial en el solar situado en la calle 
de Amadeo Gómez, con vuelta a la carretera de la Playa, 
pero con las siguientes condiciones: 

a) El volumen edificable se fija en 15.950 metros cú­
bicos. 

b) Los edificios proyectados tendrán la separación 
y huecos necesarios para que no tengan vistas dominantes 
sobre las parcelas de la misma manzana, no inc1uídas en la 
ordenación; y 

e) En el trámite de información a que habrá de some­
terse el asunto se requerirá individual y directamente a los 
propietarios de dichas parcelas para que presten su confor­
midad o reparos a la ordenación de que se trata. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

40. Aprobar provisionalmente la cuenta general del 
presupuesto especial del Patronato Municipal de la Vivienda 
correspondiente al ejercicio económico de 1964. 

. 41. Aprobar el expediente de suplemento de crédito 
formulado par la Dirección Gerencia de la Empresa Muni­
cipal de Transportes para complementar las dotaciones de 
las partidas de los capítulos I, II, VI y VII en las cantida­
des que se señala en el mismo, por un importe total de 
77.445.000 pesetas, mediante transferencia de otras parti­
das y de los mismos capítulos, que arrojan disponibilidad 
suficiente, y que dado 10 avanzado del ejercicio y, la consi­
guiente premura para disponer de estos créditos se dé al 
acuerdo el carácter de urgencia que autoriza el artículo 692 
de la vigente ley de Régimen local, sin perjuicio del poste­
rior cumplimiento de los trámites preceptuados en el ar­
tículo 691 de dicho cuerpo legal. 

42. Aprobar el expediente de suplemento de crédito 
número 1, formulado por el Patronato Municipal de Asis­
tencia Médica y Seguro Obligatorio de Enfermedad, para 
complementar las dotaciones de diversas partidas de los 
capítulos I, II y VII de su presupuesto especial ordinario 
del ejercicio actual en la cantidad total de 9.424.554,38 
pesetas, con aplicación al remanente o superávit que arrojó 
la liquidación del presupuesto especial ordinario de 1964, 
y que dado 10 avanzado del ejercicio y la necesidad de dis­
poner de los créditos con premura se dé al acuerdo el carác­
ter de urgencia que autoriza el artículo 692 de la vigente 
ley de Régimen local, sin perjuicio del posteroir cumpli­
miento de los preceptos contenidos en el artículo 691 del 
mismo cuerpo legal. 

43. Suplementar en las cantidades que a continuación 
se relacionan del presupuesto especial ordinario del Patro­
nato Municipal de Asistencia Médica y Seguro Obligatorio 
de Enfermedad vigente, conforme al siguiente detalle: 

Partida 64, "Para atender al pago al Instituto Nacio­
nal de Previsión de la parte del fondo de circulación (ar­
tículo 151 del reglamento del S. O. E.)", 800.000 pesetas. 

Partida 66, "Mobiliario y material de los servicios téc­
nicosanitarios", 251.192,43 pesetas. 

Partida 68, "Para asistencia médicofarmacéutica a jubi­
lados y pensionistas pertenecientes a la Administración 
local", 1.819.579,37 pesetas; en total, 2.870.771,80 pesetas; 
cuyo importe total se detraerá de las partidas especificadas 
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en el informe de la Intervención Delegada de dicho Patro­
nato, quien hace constar que no existe liquidada ni con­
traída obligación de pago alguna, ni infracción de especial 
precepto que pueda obstar a esta transferencia, y que dado 
lo avanzado del ejercicio y la consiguiente premura para 
disponer de estos créditos se dé al acuerdo el carácter de 
urgencia que autoriza el artículo 692 de la vigente ley de 
Régimen local, sin perjuicio del posterior cumplimiento 
de los preceptos contenidos en el artículo 691 del mismo 
cuerpo legal. 

Comisión de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 

44. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas que a con­
tinuación te transcriben y de las administrativas que constan 
en el expediente, y la convocatoria del concurso consi­
guiente para la concesión de la explotación de cinco líneas 
de transportes colectivos mediante microbuses. 

BASES FACULTA TIV AS 

Primera. Es objeto de la concesión la explotación de 
cinco líneas de microbuses para servicio público de viaje­
ros en esta capital, que se realizará por los siguientes iti­
neranos: 

LÍNEA l.-Con cabecera en la avenida de Felipe n, 
seguirá por la calle de Alcalá, avenida de José Antonio, 
plaza del Callao, Puerta del Sol, carrera de San Jerónimo, 
calles de Cedaceros y Alcalá, para terminar en la avenida 
de Felipe n. 

LÍNEA 2.-Con cabecera en la calle de Diego de León, 
en el tramo comprendido entre las de Serrano y Velázquez, 
seguirá por las de Serrano y Alcalá, avenida de José An­
tonio, plaza del Callao, calle de Preciados, Puerta del 
Sol, carrera de San Jerónimo y calles de Cedaceros y Al­
calá, con vuelta por el mismo itinerario. 

LÍNEA 3.-Con cabecera enla glorieta de Rubén Darío, 
seguirá por el paseo de Eduardo Dato, plaza de Chamberí, 
calle de Luchana, glorieta de Bilbao, calle de Carranza, 
glorieta de Ruiz Jiménez, calle de San Bernardo, para 
terminar en la plaza de Santo Domingo, con vuelta por el 
mismo itinerario. 

LÍNEA 4.-Con cabecera en la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, seguirá por la plaza del Emperador Car­
los V y paseo del Prado, para terminar en la plaza de la 
Cibeles, con vuelta a la glorieta de la Beata María Ana 
de Jesús. 

LÍNEA S.-Con cabecera en la plaza de la Moncloa, 
seguirá por la calle de la Princesa y avenida de José An­
tonio, hasta la plaza del Callao, con vuelta por el mismo 
itinerario. 

Segunda. Se considerarán destacadamente preferentes 
las proposiciones referidas al establecimiento y explotación 
conjunta del mayor número de líneas de las propuestas en 
la convocatoria. 

Tercera. La concesión comprenderá el mero ejercicio 
del servicio público, limitándose el Ayuntamiento de Ma­
drid a autorizar al adjudicatario o adjudicatarios la explo­
tación de las líneas de microbuses objeto del concurso, en 
las condiciones y tiempo que se fijan en estas bases, obli­
gándose el adjudicatario a llevarla a cabo por su propia 
cuenta y riesgo y en propio beneficio. En consecuencia, 
todo el capital necesario, instalaciones, vehículos y demás 
elementos de la explotación deberán ser aportados por el 
adjudicatario, quien, al finalizar la concesión, continuará 
con la propiedad y libre disposición de estas aportaciones. 
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La empresa adjudicataria vendrá, por su parte, obli­
gada al pago de todos los impuestos, tasas, arbitrios, gra­
vámenes y exacciones de cualquier clase que correspondan 
a sus bienes y actividades, sin que el Ayuntamiento pueda 
concederle exención alguna por las de carácter municipal. 

Cuarta. La concesión se otorgará por un período de 
nueve años, con posibilidad de rescisión, a solicitud de 
cualquiera de las parte!j,. transcurridos los seis primeros 
años de explotación, y siempre que se notifique a la otra 
parte con un mínimo de un año de antelación. 

El plazo de iniciación de prestación del servicio, que 
habrá de fijarse en las propuestas respectivas, no excederá 
de tres meses desde la notificación de la concesión al adju­
dicatario, el cual deberá disponer en dicha fecha del material 
e instalaciones precisos para la efectiva iniciación de la 
explotación. 

Quinta. Para el otorgamiento de la concesión, además 
de la preferencia establecida en la base segunda sobre la 
explotación conjunta del mayor número de líneas de las 
convocadas, se tendrán en cuenta las mejoras que los lici­
tadores presenten sobre el proyecto, las ventajas y como­
didades que ofrezcan a los usuarios, la frecuencia más 
cerrada con mayor número de vehículos en las líneas, y 
demás garantías o modalidades que permitan un servicio 
de mejor calidad, todas las cuales serán debidamente apre­
ciadas por el Ayuntamiento. 

Sexta. Condiciones especiales.-A. En sus respecti­
vas ofertas los licitantes se obligarán a mantener la tarifa 
de cinco pesetas por viaje, incluído cualquier gravamen que 
repercuta en el viajero, por causa del transporte o del pro­
pio billete, incluso futuras elevaciones o creación de nuevos 
impuestos. 

Dicha tarifa figurará detallada con descomposición de 
sus factores constitutivos, de acuerdo con 10 previsto al 
efecto en el artículo 115 del reglamento de Servicios de las 
Corporaciones locales de 17 de junio de 1955. 

Si en su día procediese la variación de la tarifa estable­
cida, por causas justificadas a juicio de la Corporación 
Municipal, el expediente de modificación de las mismas se 
ajustará a los preceptos del capítulo VI del mencionado 
cuerpo reglamentario. 

También se hará constar en las ofertas el sistema de 
cobro que se pretenda establecer. 

B. El servicio se establecerá de modo que se inicie 
realmente en la cabecera de cada línea todos los días labo­
rables, por 10 menos a las ocho horas, no pudiendo supri­
mirse antes de las veintidós horas. 

e. La frecuencia del servicio será, por 10 menos, de 
tres minutos. Los concursantes indicarán en sus ofertas, en 
forma detallada, los horarios a que quedará sometido el 
servicio. 

D. Los licitadores expondrán en sus ofertas ·el nú­
mero de vehículos que han de destinar al servicio, incluí dos 
los de reserva, y las instalaciones y servicios complementa­
rios que destinen para la debida conservación y reparación 
de los vehículos. 

E. Los vehículos destinados al servicio público tendrán 
capacidad de catorce a veinte plazas para transporte de 
viajeros sentados, no pudiendo transportarse viajeros de pie. 

F. Los vehículos que presten servicio en las líneas de­
berán estar pintados en el color y con las características 
que libremente establezca la Autoridad municipal. También 
figurará el número de orden de cada coche al objeto de 
identificación, y un indicador de línea que responderá a los 
correspondientes itinerarios. Interiormente irán tapizados 
y pintados como corresponde a un transporte de gran decoro. 

G. En los coches podrán fijarse anuncios exteriores 
e interiores, de acuerdo con las normas que estén en vigor, 
a estos efectos, en la Empresa Municipal de Transportes, 
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con la limitación de la mayor discreción dimanante de la 
categoría del servicio. 

H. Los licitadores, en sus respectivas propuestas, harán 
constar las características de los vehículos que pretendan 
destinar al servicio y número de los que se asignen a cada 
línea y, concretamente, su marca, dimensiones exteriores, 
altura interior, tara, carga útil admisible y su potencia, 
número de asientos y sus dimensiones, tipo de acceso, etc. 
A estos efectos acompañarán a sus ofertas planos acotados 
en los que también figurará la distribución de asientos. 
Podrán unir fotografías, dibujos y las descripciones espe­
ciales explicativas que consideren de interés. 

1. La concesión de las líneas convocadas no excluye 
que existan o puedan implantarse por los mismos trayectos 
o interferidos en cruces o paralelos, e incluso por los mis­
mos itinerarios, otros servicios públicos de viajeros me­
diante autobuses, transportes ' subterráneos o de cualquier 
otra natura1eza distinta a microbuses. . 

J. Todos los empleados de cualquier categoría, clase 
y especialidad destinados al servicio objeto de esta conce­
sión no tendrán relación laboral ni de dependencia de nin­
guna clase ni con el Ayuntamiento de Madrid ni con la 
Empresa Municipal de Transportes. En las plantillas del 
servicio adjudicado no podrán figurar directivos ni emplea­
dos, ni productores que pertenezcan a las del Ayuntamiento 
de Madrid ni a las de la Empresa Municipal de Trans­
portes. 

Séptima. Normas de funcionamiento.-A. Todos los 
vehículos destinados al público, sin perjuicio de los reco­
nocimientos de los organismos oficiales competentes orde­
nados por las leyes y reglamentos, serán objeto de una revi­
sión previa a la puesta en servicio, y de las revisiopes 
periódicas y extraordinarias que el Ayuntamient9 dt;: Madrid 
considere convenientes, realizadas por: los técnicos, que , 
dicha Corporación designe, he~sitañdo la aprob~cién de 
éstos para entrar o continuar en servi~jo. 

Si, como consecuencia de la r-evisión, no se consider.as ñ 
los vehículos e instalaciones~ aptos habrán ge ser -sílstitJídos 
por otros en el plazo máximo de un mes. 

E. Los vehículos destinados al servicio objeto de esta 
concesión no podrán destinarse a actividades distintas, en 
tanto no sean dados de baja reglél4TIentai-hmente, conti­
nuando afectos al susodicho serviéio, no pudiendo ser ena­
jenados ni gravados sin la previa autorización municipal. 

C. En el servicio se cumplirán estrictamente las normas 
de circulación y tráfico vigentes, tanto las de carácter gene­
ral como las establecidas o que pueda establecer el Ayun­
tamiento de Madrid. 

D. El Ayuntamiento de Madrid no adqui~re compro­
miso de ninguna clase respecto al concesionario en lo que 
se refiere a suministros de carburantes, aceites, neumáticos, 
piezas de recambio, etc., siJ;l que puedan servir de excusa 
las faltas de estos suministros para reducir el servicio. 

E. Si por circunstancias de tipo estacional o de otro 
carácter fuese aconsejable la disminución del servicio, esta 
medida no podrá realizarse sin la previa autorización de la 
Autoridad municipal y en las condiciones que se fijen por 
la misma. 

F. Si la experiencia aconsejara modificaciones en los 
itinerarios u otras modalidades en la prestación del servicio, 
podrán llevarse a efecto por libre decisión municipal, adop­
tada de oficio o a instancia razonada del adjudicatario, pero 
siempre que no modifiquen esencialmente las líneas estable­
cidas. 

G. · La determinación discrecional o fija de las paradas 
para tomar y dejar viajeros en los itinerarios respectivos 
deberán proponerse por el adjudicatario, y ser autorizado 
por el Ayuntamiento, oídos sus órganos y la Empresa Mu­
nicipal de Transportes. Los gastos de señalización serán, 
en tod.o caso, a cargo del adjudicatario en los recorridos 
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con paradas fijas, que no deberán rebasar una distancia 
máxima de 200 metros. 

H. Todos los agentes de servicio de viajeros irán con­
venientemente uniformados, con modelo que aprobará el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Octava. Inspección y sanciones.-A. El Ayuntamien­
to de Madrid se reserva la facultad de inspeccionar en 
todo momento los servicios adjudicados en relación con las 
condiciones de esta concesión, y especialmente en cuanto 
se refiere al cumplimiento de horarios, regularidad en el 
servicio, limpieza y decoro del material o cualquier otro 
extremo que pueda implicar incumplimiento de estas bases. 
En estos casos se podrá imponer al adjudicatario, y por 
causa de infracción comprobada, sanciones diarias de 500 
a 1.000 pesetas por faltas leves y de 1.000 a 5.000 por 
faltas graves, sin perjuicio del derecho de declarar en se­
cuestro la concesión, en el caso de infracción de carácter 
grave, que pusiera en peligro la buena prestación del ser­
vicio público, según lo preceptuado en los artículos 133 
y siguientes del reglamento vigente de Servicios de las Cor­
poraciones locales. 

B. Sin perjuicio de las sanciones y medidas señaladas 
en el párrafo anterior, la reiteración en el incumplimiento 
de estas bases por el concesionario, la reincidencia en faltas 
graves que perturben el servicio y cualquier infracción 
gravísima de sus obligaciones esenciales podrá dar lugar 
a la declaración de caducidad en la forma prevenida en los 
artículos 136 y 137 del aludi9.o reglamento de Servicios,~ \ 
con pérdida oe la fianza, Iy sin que obste a ello ~ plazo de 
vigencia convenido. . \ .. J 

C. El adjudicatarjo yendrá obligado a permitir a los 
l. .inspectores municipales el acceso a los vehículos destina-, 

dos al ~erYicib público y a los locales e instalaCiones que 
."pu'edatí. existir, a efectos de que puedan llevar a cabo cuan­

tas comprobaciones sean necesarias en relación con el cum­
pJimrentéJ"d-e./estas bases. El Ayuntamiento de Madrid podrá 
. étfcomendar todos o parte de los servicios de inspección 
a la Empresa Municipal de Transportes. 

D. El adjudicatario remitirá mensualmente al Ayun­
tamiento de Madrid estado numérico de viajeros transpor­
tados, kilómetros recorridos y recaudaciones efectuadas en 
cada una de las líneas explotadas, así como cualquier otro 
dato de tipo estadístico, labora!, fiscal, etc., que le sea 
solicitado. 

N avena. B as e s complementarias. - A. El Ayunta­
miento de Madrid no viene obligado a adjudicar esta con­
cesión, pudiendo rechazar todas las ofertas presentadas, si 
ninguno de los concurrentes cumple rigurosamente las con­
diciones establecidas, estimación ésta que declarará a su 
inapelable criterio. 

B. Los licitadores deberán acreditar la constitución de 
una garantía provisional de 50.000 pesetas por línea. Los 
adjudicatarios deberán constituir fianza de 200.000 pesetas 
por cada línea concedida, en concepto de garantía definitiva 
del cumplimiento del servicio. Dichas garantías podr,án ser 
prestadas en la forma y en cualquiera de las modalidades 
previstas en la legislación vigente. o/ 

y se acordó aprobar las bases propuestas, aunque de­
biendo elevarse a cuarenta días el plazo para presentación 
de ofertas y añadirse una cláusula prohibiendo al concesio­
nario arrendar o traspasar la concesión durante su vigencia. 

Comisió~ ~e Abastos 

45. Aprobar el proyecto de reglamento de los com­
plejos comerciales denominados Galerías de Alimentación 
que a continuación se transcribe, en el que han sido ya 
recogidas las modificaciones que de algunos de los artículos 
del texto redactado por ' la Sección fueron acordadas: 

'./\" 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

REGLAMENTO DE LOS COMPLEJOS COMERCIALES 
DENOMINADOS GALERIAS DE ALIMENTACION 

1. CONCEPTO DE LA GALERÍA DE ALIMENTACIÓN 

Artículo 1.0 1. Por Galería de Alimentación se en­
tenderá el agrupamiento de comercios independientes, fun­
damentalmente del ramo de la alimentación, que, dispuestos 
en un solo recinto, en forma de compartimientos estancos, 
en número variable, pero preestablecido dentro de unos 
límites mínimo y máximo, se ubiquen en plantas bajas de 
inmuebles, con uso de servicios comunes y características 
estructurales determinadas en este reglamento, constituyendo 
una unidad funcional de naturaleza jurídicoadministrativa 
distinta del Mercado. 

2. No se entenderán comprendidas en este concepto 
otras modalidades comerciales específicamente acogidas al 
régimen de "autoservicio", "supermercados" y las de ca­
rácter análogo donde se practique la venta simultánea. 

n. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

Art. 2.0 Con independencia del expediente que a los 
efectos de su construcción deba tramitarse, y que se some­
terá a las prescripciones de esta índole, el expediente admi­
nistrativo para autorizar la instalación y puesta en servicio 
de cualquier Galería de Alimentación deberá ajustarse ne­
cesariamente a las siguientes normas: 

Primera. Se iniciará el expediente mediante la oportuna 
instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalde y presen­
tada en el Registro General del Ayuntamiento. 

Segunda. Dicha instancia se formulará con carácter 
de consulta previa respecto a la posibilidad de instalar la J \ 

Galería de Alimentación que se pretenda. 
Tercera. Con el fin de que la Administración Municipal 

pueda disponer de los elementos de juicio precisos para 
resolver sobre la citada consulta deducida por el interesa­
do, éste deberá acompañar a la instancia los siguientes 
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3. Si, por el contrario, el informe a que se refiere el 
número 1 del presente artículo es favorable, se decretará 
el trámite sucesivo del expediente. 

Art. 4.° El expediente admitido a trámite sucesivo 
pasará a informe de los Servicios siguientes: 

a) Dirección de Edificaciones Privadas.-Informará 
sobre si la instalación pretendida está dentro de la "zona 
de influencia" a que están afectos los Mercados que tengan 
expresamente reconocido este derecho. 

También se pronunciará dicha Dirección sobre si la ins­
talación pretendida atiende inicialmente a los requisitos exi­
gidos en el artículo 16. Este pronunciamiento de carácter 
provisional será independiente del que en su día se efectúe 
con carácter definitivo en la tramitación del expediente 
para la obtención de la licencia de obras. 

b) Inspección de Industrias.-Informará, si a ello hu­
biere lugar, a los efectós que Se deriven de la aplicación 
del reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci­
vas y peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

c} Servicio de Limpiezas.-Informará a la vista de los 
datos que se contengan en el plano y Memoria en orden 
a las previsiones proyectadas para el depósito y evacuación 
de basuras, desperdicios y otros residuos. 

d) Dirección de Vías, Circulación y Transportes.-In­
formará sobre las cuestiones relacionadas con la circulación 
de personas, vehículos y mercancías que puedan originar el 
emplazamiento y los servicios de la Galería. 

Art. 5.° Una vez emitidos los informes técnicos men­
cionados, se dictaminará en consecuencia de los mismos, 
y la contestación procedente a la consulta formulada se 
comunicará al interesado, que, en el supuesto de ser }ávo­
rabie, tendrá el carácter de autorización para la instalación 
de la Galería de Alimentación, pero, en todo caso, será 
independiente y estará subordinada a la que, en su día, se 
otorgue para la puesta en servicie del complejo comercial 
a que se refiere el artículo 19. 

III. CLA'SÉs DE GALERÍAS DE ALIMENTACIÓN 

documentos: ' "' . Aft. 6.Q ,'1..,... En orden al número de tiendas de que 
a) Plano de situación de la finca donde se pretenda consten, las Galerías de Alimentación que se pretendan ins-

la instalación. '-. talar se clasificarán en: 
b) Plano de la distribución inicial de las tiendas que Galería tipo A.-Que tendrá un mínimo de 20 y un 

se han de ubicar en el recinto, señaJando el número ordinal máximo d~ 10 tiC;l¡1das. 
que a cada una corresponda, la clase de comercio a que se Galería tipo B.-Que exceda de 40 y no rebase el de 
destinará, situación de los, servicios y demás elementos ne- 60 tiendas. 
nesarios, todo ello con sus respectivas superficies. 2. En los topes señalados como mínimo 'y ~1áximo es-

c) Si 13, paV'é- estuviera ubicada en finca construí da, tarán incluí das t9da.. clase de tiendas, cualquiera que sea su 
se acompañari, asimismo, una fotografía de la fachada del destino y uso comercial. 
edificio, de tamaño 18 por 24 centímetros. l 3. Excepcionalmente, y cuando concurran circunstan-

d) Memoria explicativa del proyecto de construcción cias muy especiales, libremente estimadas por la Adminis-
de la Galería de Alimentación; y tración Municipal" se podrá autorizar la instalación y fun-

Cuarta. Los planos a que se hace ,mención 'anterior- .... ,.cionarnrento 'de' Galerías' de 'Alimentación de mayor número 
mente se presentarán a escala-'de 1: 100, firmados por el , de tiendas. 
interesado. En este supuesto, para cada caso se establecerán las 

Art. 3.° 1. Incoado el expediente, se evacuará informe particularidades relativas a la proporcionalidad y número 
inicial a los efectos de determinar si la pretensión deducida de las diversas clases de tiendas, las que' han de quedar 
cumple con los requisitos de carácter previo que se con- afectadas por la reserva municipal y condiciones de carácter 
tienen en este reglamento y, por tanto, si procede la con- general, siempre sobre la base de que tales requisitos su- , 
tinuación del trámite previsto, • "m.>ng~n unas exigencias superiores a las establecidas para 

2. En el caso de que, en consideración a los elementos las Galerías de Alimentación de tipo B. 
aportados, estos no reúnan las condiciones exigidas en el Art. 7.° 1. Las Galerías de Alimentación de tipo A 
presente reglamento, por la Delegación de Abastos y Mer- constarán ' al menos de la clase y número de tiendas'· si~.' - I 

cados se contestará negativamente a la consulta formulada. guientes: 
En dicha contestación se expresarán las causas que mo- Destinadas a carnicería, salchichería, casquería, pesca-

tivan la respuesta negativa a la consulta, con vista de las dería y aves, huevos y caza, dos de cada clase; manteque­
cuales el interesado podrá proponer en nuevo escrito la rías y ultramarinos, una de cada clase; frutas y verduras, 
posibilidad real de subsanar o cOl:regir\ los ~lemento& o cir- /' : cuatrCí d,e . .cada cJas~ Además se destínaráñ dos -tiendas I 
cunstancias que motivaroh aquélla. • ". \ a la reserva municipal. . 
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2. Las Galerías de Alimentación de tipo B constarán 
al menos de la clase y número de tiendas siguientes: 

Destinadas a carnicería, salchichería, casquería, pesca­
dería y aves, huevos y caza, cuatro de cada clase; ultra­
marinos y mantequería, dos de cada clase; frutas y verduras, 
ocho de cada clase. Además se destinarán cuatro tiendas 
a la reserva municipal. 

3. El resto de las tiendas hasta el número total de las 
autorizadas se podrán destinar indistintamente a la actividad 
comercial del ramo de alimentación que se desee. Las dedi­
cadas a uso y vestido no excederán del 25 por 100 del 
número total de tiendas. 

Art. 8.0 En cualquier caso, y con independncia del 
número de tiendas ubicadas en las Galerías de Alimenta­
ción, las instaladas en línea de fachada exterior de la finca, 
sin comunicación con el complejo comercial autorizado, se 
regirán, a todos los efectos, por las normas de aplicación 
a los establecimientos independientes. 

IV. TIENDAS DE RESERVA MUNICIPAL 

Art. 9.0 1. Las tiendas reservadas al Ayuntamiento 
en las Galerías de Alimentación se destinarán a operacio­
nes de venta directa de productor a consumidor. 

2. También podrán destinarse a otra clase de ventas 
que la Autoridad municipal estime interesantes en orden al 
abastecimiento. 

Art. 10. 1. La ocupación de tales tiendas podrá ser 
autorizada por la Delegación de Abastos y Mercados en 
base de las solicitudes que se formulen al efecto, a las que 
se acompañará documentación acreditativa de los siguientes 
extremos: 

a) Condición de productor del solicitante. 
b) Superficie de cultivo de la finca o fincas de que 

se trate. 
e) Régimen jurídico del aprovechamiento de las 

mismas. 
d) Clase y variedad de los productos cultivados; y 
e) Volumen de producción. 
2. En dicha solicitud se hará constar: 
a) Cantidad, variedad y calidad de los productos ofre-

cidos a la venta. 
b) Precio o precios de venta. 
e) Plazo de duración de la venta; y 
d) Galería de Alimentación donde desea realizarla. 
Art. 11. 1. El titular de la autorización para la ocu-

pación de tienda reservada abonará diariamente a la pro­
piedad de la Galería de Alimentación de que se trate la 
cantidad que por aquel concepto se establece en el apar­
tado e) del artículo 19. 

2. La propiedad no podrá reclamar al Ayuntamiento 
el pago de cantidad alguna por dicha reserva, ni aun en el 
supuesto de que la tienda estuviera sin ocupar. 

Art. 12. 1. Todos los productos que se vendan en las 
tiendas reservadas procederán exclusivamente de la cosecha 
del autorizado, siendo motivo suficiente para dejar sin 
efecto dicha autorización la mera comprobación del incum­
plimiento de cuanto se expresa. 

2. Una exigencia semejante se aplicará a las opera­
ciones de venta previstas en el número 2 del artículo 9.0 

Art. 13. Las tiendas sometidas a este régimen osten­
tarán un rótulo en caracteres destacados, en el que se haga 
constar la siguiente inscripción: "Venta directa autorizada 
por el Ayuntamiento." 

Art. 14. 1. Las autorizaciones que se concedan para 
el ejercicio de esta actividad serán personales e intrans­
misibles, si bien los titulares podrán valerse de persona 
familiar o asalariada para el desarrollo de sus operaciones 
de venta. 
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2. En el caso de que no actúe personalment~ en la 
tienda el titular de la autorización, éste facilitará a la Dele­
gación de Abastos y Mercados y a la propiedad de la 
Galería la filiación de la persona o las personas que despa­
charán en la tienda. 

Art. 15. La Delegación de Abastos y Mercados, al ex­
tender la autorización, señalará las condiciones de todo 
orden a que la misma estará supeditada. 

V. CONDICIONES TÉCNICAS 

Art. 16. En el orden técnico, los requisitos mll1lmOS 
que habrán de exigirse para la instalación de las Galerías 
de Alimentación serán las siguientes: 

1. Por 10 que se refiere a las Galerías denominadas 
tipo A: 

a) Las tiendas tendrán necesariamente una superficie 
mínima de nueve metros cuadrados, con un frente que no 
será inferior a tres metros lineales. 

b) El acceso para el público será única y exclusiva­
. mente por la fachada del edificio, sin que pueda realizarse 

por portales u otros locales del mismo. 
e) Los pasillos tendrán una anchura mínima de cuatro 

metros. 
d) El depósito y extracción de basuras se acomodará 

a 10 dispuesto en el artículo 23 de las Ordenanzas de la 
Limpieza de las Vías Públicas y Domiciliaria. 

e) El local estará dotado de bocas de riego y de su­
mideros en número suficiente para asegurar la necesaria 
limpieza del mismo. 

f) En cuanto a los servicios de aseos existirá un 
lavabo y un inodoro para caballeros y un lavabo y un 
inodoro para señoras; y 

g) El recinto deberá estar incomunicado con el resto 
de la finca, de tal modo que de los patios sólo pueda recibir 
luces, pero en ningún caso ventilación directa, que deberá 
efectuarse por medios mecánicos que aseguren la total ausen­
cia de las molestias que, por olores, humos y ruidos, puedan 
derivarse para las viviendas colindantes. 

2. En las Galerías de tipo B se exigirán todos los 
requisitos que se citan anteriormente, más los que se detallan 
a continuación: 

a) Un segundo acceso para el público que facilite las 
circulaciones de entrada y salida. 

b) Acceso propio para mercancías, con independencia 
t.de los destinados para el público. 

e) Un servicio más de lavabo e inodoro para caballeros 
y de lavabo e inodoro para señoras. 

d) Un local independiente para el almacenamiento. 
e) Un local destinado ' a servicios municipales de ca­

rácter general, como Inspección Sanitaria, Policía Muni­
cipal, Repeso, Reclamaciones, etc., y 

f) Un local destinado a administración de la Galería. 

VI. CONDICIONES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 

Art. 17. 1. Terminada la instalación de la Galería 
se comunicará por escrito esta circunstancia a la Delegación 
de Abastos y Mercados, a fin de que puedan recabar se los 
informes o dictámenes preCisos para comprobar que dicha 
instalación se acomoda en todo a las condiciones que le 
fueron señaladas. 

2. Dentro de los veinte días siguientes a la comunica­
ción citada se resolverá por la Delegación de Abastos 
y Mercados en el sentido de autorizar el funcionamien~o ~e 
la Galería o de señalar las deficiencias observadas que ImpI­
dan la autorización. 

Art. 18. 1. La propiedad de la Galería de Alimen­
tación no podrá poner en funcionamiento la misma hasta 
tanto no tenga concedida la autorización para ello. 
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2. N o se expedirá ninguna licencia de apertura de los 
establecimientos integrantes de la misma sin haberse decre­
tado la mencionada autorización, respondiendo la propiedad 
de la Galería de los perjuicios que se causen a terceros por 
incumplimiento de cuanto queda señalado. 

Art. 19. La autorización para el funcionamiento de 
las Galerías estará sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Justificar la posesión de la licencia de obras. 
b) Mantener la estructura del local y el funcionamiento 

de los servicios con las características y superficies que 
sirvieron de base a la autorización. 

e) Mantener el número y la proporcionalidad de los 
establecimientos espedificados en la autorización, incluyendo 
las tiendas de reserva municipal. 

d) Aportar al expediente la relación nominal de los 
titulares de las tiendas instaladas, así como exhibir, cuando 
fuera requerido para ello, los contratos de arrendamiento 
qe las mismas. 

e) Determinar la cántidad que con el carácter de canon 
de ocupación se señale a las tiendas de reserva municipal, 
la cual será idéntica a la que se establezca para las de frutas 
y verduras al entrar en servicio la Galería. Dicha cantidad 
no podrá alterarse sin la expresa conformidad del Ayunta­
miento; y 

f) Cumplimentar cuanto sea ordenado por la Autori­
dad municipal. 

Art. 20. El incumplimiento por parte de la propiedad 
de la Galería de las prescripciones contenidas en el artículo 
anterior dará lugar, según su grado, a las sanciones que fue­
ran del caso aplicar, llegando incluso a decretar la anulación 
de la autorización concedida. 

VII. AMPLIACIONES 

Art. 21. 1. Las ampliaciones que deseen realizarse 
en las Galerías de Alimentación se solicitarán mediante 
instancias dirigida al excelentísimo señor Alcalde, acompa­
ñándola de un nuevo plano de distribución de los puestos 
y del local susceptible de ampliación. 

2. Dicha solicitud se someterá, en 10 que sea precep­
tivo, a las tramitaciones previstas en este reglamento. 

VIII. OBLIGACIONES DE CARÁCTER GENERAL 

Art. 22. La propiedad de la Galería de Alimentación 
vendrá obligada a lo siguiente: 

1. Comunicar por escrito a la Delegación de Abastos 
y Mercados la fecha de la efectiva puesta en funcionamiento 
de la Galería. 

2. Comunicar por escrito a la Delegación de Abastos 
y Mercados, dentro del plazo de diez días, cualquier cambio 
que se produzca en la titularidad de las tiendas. 

3. Disponer la presencia en la Galería de Alimentación 
de un representante de la propiedad de la misma durante 
las horas de funcionamiento. 

4. Mantener en todo momento el mejor estado de con­
servación y limpieza del local en lo que se refiere a los ele­
mentos comunes de la Galería, como accesos, pasillos, ser­
vicios, etc., a tenor de lo establecido en los artículos 20 y 23 
de las Ordenanzas de la Limpieza de las Vías Públicas 
y Domiciliaria. 

S. Comunicar por escrito a la Delegación de Abastos 
y Mercados, dentro del plazo de quince días, el cambio de 
propiedad de la Galería, a fin de que la persona o entidad 
jurídica adquirente se subrogue expresamente en las obli­
gaciones y derechos de la autorización concedida. 

6. Colocar sobre la puerta o puertas de acceso un rótulo 
en el que con caracteres destacados figure la expresión: 
"Galería de Alimentación". 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las Galerías de Alimentación autorizadas 
con anterioridad a la entrada en vigor de este reglamento 
quedarán excluídas de los preceptos del mismo. No obstante 
ello, serán de aplicación a todas las Galerías autorizadas las 
prescripciones contenidas en los artículos 9.°, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 21 y 22, apartados 2.0 , 4.0 y 5.° 

Segunda. Las solicitudes para instalar Galerías de 
Alimentación que se encontraren en trámite a la entrada en 
vigor de este reglamento quedarán sometidas a los precep­
tos del mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

46. Disponer que la gran arteria conocida por Arroyo 
Abroñigal, del distrito de Ventas, ostente para lo sucesivo 
y con carácter oficial el nombre de avenida de la Paz. 

Proposición 

47. Tomar en consideración una, del Concejal ilustrí­
simo señor don Gabriel del Valle Alonso, sobre nueva dis­
tribución del término municipal en distritos y barrios, de­
biendo seguir la tramitación reglamentaria. 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

48. Aprobar la modificación del patio de la manzana 
comprendida entre las calles de Rodríguez San Pedro, San 
Bernardo, Alberto Agui1era y Conde del Valle del Súchil, 
que se contiene en el plano formulado por la Dirección de 
Urbanismo, cuya modificación lleva consigo la configuración 
de una zona edificable, con fachada al nuevo patio de man­
zana, y cuyo testero se adosa a los testeros de las fincas nú­
meros 4 a 14 de la calle del Conde del Valle del Súchil. 

49. Informar el proyecto de reforma de la calle de la 
zona de servicios industriales de la estación de Fuencarral 
a la Comisión del Area Metropolitana, en el sentido de que 
debe respetarse el ancho de 20 metros previsto para la calle 
en cuestión, que va desde la estación de Fuencarra1 a la 
carretera de Fuencarral a Hortaleza. 

* * * 
50. Quedar enterado de la comunicación de la Direc­

ción General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 
de 27 de octubre último, dando cuenta de la aprobación del 
presupuesto general ordinario del Ayuntamiento de Madrid 
p.ara el ejercicio de 1965, con las salvedades que se señalan, 
así como de la Memoria, bases de ejecución y apéndices 
que se acompañan. 

51. Quedar enterado de varias comunicaciones de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, del Ministerio de 
Obras Públicas, relativas a la aprobación de proyectos de 
construcción de galerías de servicios en las calles de Rai­
mundo Fernández Villaverde y del Doctor Esquerdo, entre 
la plaza del Conde de Casal y la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda; plaza del Conde de Casal y calle del Doctor Es­
querdo, entre la avenida de la Ciudad de Barcelona y la 
plaza del Conde de Casal; avenida de la Reina Victoria, 
ronda de Valencia, paseos del General Primo de Rivera 
y de la Florida, así como la concesión al Ayuntamiento de 
una subvención del SO por 100 del coste de las mismas. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Elvira Martín Blázquez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Co­
lombia, 14. 

Don Gerardo Rodríguez Rodríguez, para venta de des­
pojos en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Doña Milagros del Corral Ruilópez, para peluquería de 
señoras en la plaza de Valsaín, 5. 

Don Francisco Chillón Morillo, para bar en la calle de 
Isidro Fernández, 8. 

Don José María Vayás Pallarés, para taller de esca­
yolista en la calle de Antonio Prieto, 111. 

Prensado Chame (S. L.), para domicilio social y taller 
en la calle de Isabelita Usera, 14. 

Don Alberto Mas Enche, para tintorería en la calle del 
General Ricardos, 63 duplicado. 

Doña Piedad del Hoyo Cano, para peluquería de caba­
lleros en la carretera de Aragón, 13. 

Inmobiliaria Rucomsa (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle del Capitán Haya, 34. 

Doña María Cantero Muñoz, para mercería y venta de 
juguetes en la calle del Ave María, 17. 

Don Jesús Hilara Retana, para salchichería, como am­
pliación, en el camino de Valdezarza, 3, bloque 41. 

Don Eusebio Muñoz de la Villa, para fábrica de mor­
cillas, como ampliación, en la calle de Dulcinea, 29. 

Don Teodoro Barriosuro Cuesta, para venta de artícu­
los de perfumería y droguería en la calle de Albelda, 36. 

Don Víctor San Miguel, para venta de muebles metá­
licos en el barrio del Pilar, bloque, 35. 

Don José Luis García Castrejón, para venta de calzado 
en el barrio del Pilar, bloque 37. 

Don Manuel Martínez Barragán, para venta de mue­
bles en el barrio del Pilar, calle Catorce, 28, casa C. 

Don Severino Basarrate Elorrieta, para agencia de pu­
blicidad inmobiliaria en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Don José Moya Hernández, para venta de libros en la 
calle de Carretas, 29. 

Telecón (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 21. 

Don Francisco Pérez-Castilla Cuesta, para taller de car­
pintería en la calle de la Virgen del Castañar, 12. 

Don Juan Valver Bermejo, para bar en el Mercado de 
Argüelles, cajón 5. 

Don Sergio Moratiel Villa, para centro de idiomas y 
cultura en la calle de Bravo Murillo, 308. 

Don Luis Pérez García, para peluquería de señoras en 
la calle de la Pilarica, 47. 

Don Angel Martín Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del General Mola, 70. 

Don José Luis Jiménez Redondo, para taller de eba­
nista en la calle de Fernán Caballero, 2. 

Don Ramón Madrigal López, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 24. 

Doña María FeIisa Hoyo Alonso, para mercería en la 
calle de Escosura, 15. 

Don Santiago Díaz Castellano, para taberna en la calle 
del Castillo de Simancas, 22. 
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Doña Dolores López Reche, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la Colonia de San Francisco, bloque 
número 62. 

Don Florentino Jorge Muñoz, para frutería en la calle 
de Amalia Marcos, 7. 

Don Francisco Carracedo González, para venta de pan 
y bollos en la calle del Doctor Fourquet, 33. 

Torres Segura (S. A), para venta de confecciones de 
señora en la ampliación del barrio de la Concepción, zona D, 
tienda 9. 

Don Florencio Sánchez Arribas, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Jesús Herrero Corrales, para venta de artículos 
de plástico, como ampliación, en la carretera de Aragón, 35. 

Don Emiliano Bolaños Orgaz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Goyeneche, 33. 

Don Luis Díez García, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Castelló, 39. 

Don Mariano Andrés Palomo, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Capitán Blanco Argibay, 19. 

Don Víctor Fernández Alvarez, para bar en el paseo 
de las Delicias, 31. 

Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), para ofi­
cina administrativa en la calle de Fernán González, 29. 

Don Benito Sánchez San Román, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Benadalid, 4. 

Don Victoriano López Abarca, para garaje y estación 
de lavado y engrase en la calle de Alonso Heredia, 2. 

Don Macarío Checa Martínez, para casquería en la Co­
lonia de San Cristóbal de los Angeles, local 125. 

Don Nicolás Ardura Suárez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Alonso Cano, 61. 

Don Juan Díaz Valdés Pujol, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alfonso XII, 60. 

Don Aurelio Rodríguez Andrés, para pescadería, como 
cambio de nombre,- en la calle de Amposta, 3 (Gran San 
BIas). 

Don Daniel Martínez Gabriel, para vc:;nta de frutas 
y verduras en la calle de Ana Isabel, tienda 6. 

Don David González García, para salón de billares y 
futbolines en la calle de Francisco Requena, 19. 

Don Salvador Balence Beldor, para oficina de venta de 
aparatos de óptica en la calle de García de Paredes, 78. 

Metalizplast (S. A.), para domicilio social y taller de 
transformación de plástico en la calle de Antonio Prieto, 82. 

D. A F., Sociedad Anónima Española, para domicilio 
social y fábrica de vehículos en la carretera de Aragón, 
kilómetro 13,300. 

José Pazos (S. A), para almacén de aceite pesado en 
la estación del ferrocarril de Delicias. 

Don Francisco Juliá Manuel, para juguetería en la calle 
de Jorge Juan, 31. 

Don Ignacio Prado Ruiz, para droguería y perfumería 
en el Mercado de Puerta Bonita, tiendas 14 y 15. 

Don Manuel Castán González, para restaurante en la 
calle de Antonio López, 207. 

Don Eloy Martín Sanz, para carbonería en la calle de 
Gabriel Usera, 18. 

Don Antonio Martínez Pérez, para garaje en la carre­
tera del Este, 54. 

Don Faustino Merchán García, para carbonería en la 
calle del Arrozal, 1. 

Don José Palacios Alvarez, para' taller mecánico en la 
calle de Antoñita Jiménez, 28. 

Don Rafael Carrión Romero, para exposición y venta 
de automóviles en la plaza de España, 18. 

Don Antonio Rubal López, para venta de tejidos, con­
fecciones y mercería en la calle de Embajadores, 26. 

Don Diego Galián García, para venta de retales en la 
avenida de Daroca, 11. 
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Don Ignacio Olivar Moreno, para venta de artículos 
de perfumería, escritorio y juguetes en la cal1e de Amparo 
Usera, 8. 

Don Arsenio Rodríguez Garda, para salchichería en la 
carretera de Canil1as, 17, puesto 8. 

Don Emilio Barroso Nieto, para venta de frutas y ver­
duras en la carretera de Canil1as, 17, puesto 15. 

Don Bienvenido Pastor Domínguez, para tal1er de im­
prenta, como cambio de nombre, en la cal1e del General 
Ricardos, 232. 

Don Julio Zarzalejo López, para taller de embobinado 
de motores eléctricos en la cal1e de la Agata, 2. 

Don Jerónimo Sánchez Morales, para fábrica de sil10nes 
de mimbre y de plástico en la cal1e de Antonio de Leyva, 14. 

Don Tomás Bañuelas Martínez, para carbonería en la 
cal1e de las Alconeras, 7. 

Don Eladio Nogueral Pernas, para depósito y venta 
de madera en la cal1e del Pensamiento, 16. 

Don Valentín Soria Palacios, para venta de calzado 
en la cal1e de la Virgen de Belén, 28. 

Don Virgilio Aquilino Garda, para venta de pan y 
bol1os en la cal1e de la Virgen de la Consolación, 10. 

Don Ignacio Hidalgo Cordero, para tienda de ultra­
marinos en la cal1e de los Voluntarios Catalanes, 60. 

Don Fermín Garda Galán, para taberna en la calle de 
la Vía, 7, bloque 34, casa número 30 (barrio del Pilar). 

Mariano Fresnillo Martín, para venta de variantes en 
la calle del Doctor Bellido, 6 (galería de alimentación, 
tienda 6-A). 

Doña María Luisa Montesa Berdín, para colegio en la 
calle de Arturo Soria, 206. 

Don José Sánchez Carrión, para taberna en la calle de 
Albalate del Arzobispo, 2. 

Don Juan de Dios Avi Velasco, para huevería y pollería 
en el barrio del Pilar, bloque 11, tienda 3. 

Doña Adriana Avila Garda, para venta de confección 
para niños en la calle del Castillo de Simancas, sin número, 
local número 8. 

Don Herac1io Fernández Carracedo, para taberna en la 
calle de Yec1a, 3. 

Don Abundio Pascual Esteban, para cacharrería y venta 
de detergentes en la calle del Aguadulce, bloque H (barrio 
de Juan de la Cierva). 

Don Severino Blanco Fernández, para casquería en la 
calle de la Fuente del Berro, 11 (galería de alimentación 
puesto 8). 

Don Jesús Javier Garda Sánchez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Fe, 1. 

Doña Carmen González Marín, para venta de muebles 
en la carretera de Aragón, 254. 

Don Julián Galindo Mata, para peluquería de señoras 
en la calle de Velázquez, 25. 

Don Victorino Gómez Monje, para oficina de alquiler 
de automóviles en la calle de los Hermanos De Pablo, 12. 

Don José Garda Mínguez, para droguería en la calle 
de Ibarra, 74 (poblado de Orcasitas). 

Don Benito Piedra Pérez, para pastelería y confitería 
en la calle de Padilla, 61. 

Don Honorio Cuena Badorrey, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de López Grass, 5. 

Urceca (S. A), para fábrica de decapantes y desoxi­
dantes en la calle de Campos Ibáñez, 4. 

Don Manuel Berrocal Díaz, para estudio fotográfico 
en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 7. 

Don Luis Morales Martínez, para frutería y huevería 
en la calle de Martín de los Heros, 18. 

Don Francisco Navarrete Rodríguez, para fontanería 
en la calle de los Monederos, 4. 

Don Pedro González Mondéjar, para droguería en la 
cal1e de la Oca, 100. 
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Don Carmelo Sancho Sanz, para droguería en la calle 
de San Venancio, 4. 

Don Ciríaco Garda Hernando, para restaurante en la 
avenida de Concha Espina, 39. 

Don Angel Sánchez de la Cruz, para cafetería-bar en 
la cal1e de Coslada, 19. 

Don José Paradinas Pérez del Pulgar, para chamari­
lería en el paseo de las Yeserías, 41 a 59. 

Doña María Dolores Ruiz Sánchez, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en el paseo 
de Muñoz Grandes, 32 y 34. 

Don Benjamín González Moro, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Mario Obispo Sierra, para peluquería de caballeros 
en la calle de San Mario, 23. 

Don Alejandro Amigó Giduña, para taller de ajuste, 
con soldadura, como cambio de nombre, en la calle de 
Alcántara, 21. 

Don Antonio José Cruz Quirós, para venta de confec­
ciones y retales en la cal1e Real de Arganda, 1. 

Distribuciones Biológicas (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Zurbano, 92. 

Don Angel Mata Fernández, para cafetería-bar en la 
calle del Pradil1o, 6. 

Mecanagro (S. L.), para tal1er de cerrajería en la calle 
de las Magnolias, 9. 

Don Rafael Cazaña Oncala, para tal1er de broncista en 
la cal1e del Puerto de Piedrafita, 18. 

Don Ramón Herraiz Gómez-Monederos, para taller de 
imprenta y fábrica de bolsas y sobres, como ampliación, 
en la calle de Baltasar Bachero, 22. 

Don Félix de BIas Abad, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de los Her­
manos Garda Noblejas, 13. 

Doña Leonor Recio de las Heras, para droguería, per­
fumería y mercería en la calle de Gutierre de Cetina, 47. 

Banco Ibérico (S. A), para agencia urbana en la calle 
del General Mola, 101-103. 

Don Enrique Arranz Gómez, para venta de marcos, 
molduras y cristales en el barrio de Moratalaz, polígono C, 
local 216. 

Banco Exterior de España, para agencia urbana en el 
paseo de la Habana, 15. 

Don Abdías Lozano Rico, para fábrica de aparatos de 
telegrafía y telefonía en la calle de Pelayo, 28. 

Don José Charcán Valen zuela, para laboratorio fotográ­
fico en el barrio de Moratalaz, polígono A, casa 27. 

Doña Dolores Sánchez Cascado, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 173. 

Doña Carmen Barrera Castaña, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 819. 

Don Dionisia Ortiz Toribio, para taller de encuader­
nación en la travesía de Pozas, 1. 

Don Angel Alonso Romero, para peluquería de señoras 
en la calle de Velázquez, 41. 

Don Ignacio Rodríguez Manrique, para tal1er de ma­
terial eléctrico en la calle de Hermosilla, 145. 

Don Raúl Agustín Asensio, para venta de artículos de 
camisería y ropa interior de señora y cabal1ero en la cal1e 
de Gaya, 85. 

Don José Rodríguez Crespo, para venta de artículos ·de 
piel en la calle del General Ricardos, 41. 

Doña Manuela Reoyo de la Huerta, para droguería 
y juguetería en la avenida de Palomeras, 51. 

Don Casimiro Tel10 Garda, para almacén de metales 
en la ronda de Toledo, 20. 

Don Manuel Rodríguez Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Lodosa, 3. 

Don José María Cercos Vives, para venta de pieles 
curtidas y en bruto en la calle de Francisco de E.ojas, 11. 
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Don Francisco Román Blanco, para venta de tejidos 
en la calle del General Ricardos, 29. 

Don Aureliano García Navarro, para taller de relojería 
en la calle del General Franco, 62. 

Don Francisco Expósito Becerril, para carnicería en 
la Colonia Pinar del Rey, 2, bloque 13. 

Don Francisco Cebrián García, para depósito cerrado 
en la calle de Santa Juliana, 16. 

Jarofer (S. A.), para oficina de prestación de servicios 
para derribos y excavaciones en la calle de Jaime el Con­
quistador, 29. 

Doña Fidela Gómez González, para peluquería de seño­
ras en la calle de Martínez de la Riva, 56. 

Don Miguel Sanz Moreno, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de Donoso Cortés, 60. 

Don Francisco García Fernández-Olaria, para estudio 
fotográfico en la calle de la Montera, 38. 

Don Luis Loricera Saro, para despacho de leche en la 
calle de Ezequiel Solana, 67. 

Don Gregorio Gaytán Orgaz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el camino viejo de Leganés, 133. 

Don Angel Sanz Alvarez, para compraventa de auto­
móviles, accesorios y repuestos en la calle de Joaquín García 
Morato, 106. 

Doña Africa Ballesteros Sánchez, para droguería en la 
calle de Juan Pérez Zúñiga, 25. 

Don Bruno Iñigo Torre, para bar en la calle del Olmo, 
número 6. 

Don Lucía Hernáez Oca, para oficinas en la calle de 
José Ortega y Gasset, 84. 

Don Angel Boda García, para frutería, cacharrería y 
huevería en el paseo de la Infanta Isabel, 19. 

Doña Flora Velasco Serrano, para peluquería de seño­
ras en la calle del General Sanjurjo, 35. 

Doña Felisa Fernández Miranda, para chamarilería y 
venta de pan duro en la calle de José Picón, 21. 

Don Ramón Román Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle del Puerto de Arlabán, 96. 

Don José García Pérez, para bar americano en la calle 
de Montesa, 35. 

Doña Pilar Carrero Fernández, para venta de confec­
ciones de peletería y bolsos en la calle de San Patricio, 10. 

Comercial Lonera (S. L.), para compraventa y alquiler 
de lonas en la calle de Embajadores, 118. 

Don Manuel Martín Oya, para taberna en la calle del 
Puerto de la Morcuera, 27. 

La Argentina Fábrica de Hielo (S. A), para fábrica 
de hielo y domicilio social en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, 55. . 

Don Tomás Martínez Moreno, para frutería en la calle 
de San Marcelo, 20. 

Don Ginés Lázaro Olmo, para venta de comestibles 
en la calle de San Emilio, 50. 

Don Bienvenido Cebrián Segovia, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Emilio, 2. 

Don Rodrigo Jimena Guerrero, para fábrica de anuncios 
luminosos en la calle de Nuestra Señora de las Mercedes, 7. 

Don pomingo del Rincón Sáez, para confección y venta 
de colchones en la calle de Marcelo Usera, 143. 

Don Ignacio Jiménez García, para garaje en la calle 
del Matadero, 12. 

Don José Ortiz Rubio, para bar en la calle del Olivo, 26. 
Don Eugenio Sala zar Magro, para venta de huevos, 

aves y caza en la calle de Juan Mazo, 36. 
Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de pan 

en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 729, local 9. 
Doña Dorinda Simón Flores, para casquería en la calle 

de Berástegui, 44. 
Don Juan López Gallego, para taller de pintura en la 

calle de Juan de J uanes, 11. 
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Don Pablo Andrés Alonso, para taller de electricidad 
en la calle del Doctor Fourquet, 39. 

Comercial Marco (S. A), para venta de automóviles 
y accesorios y domicilio social en la calle de 'Cáceres, 33. 

Banco Comercial Transatlántico, para agencia urbana 
en la calle del Doctor Fleming, 30. 

Don Manuel Ayuso Díez, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Biencinto, 8. 

Doña Manuela Carrasco Piendo, para peluquería de 
señoras en el barrio del Pilar, bloque 23, casa 3. 

Don Julio Carrizo Jiménez, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera, 143. 

Don Ildefónso Fernández Pérez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Tablada, 34. 

Don Valentín Sánchez Castro, para taller de cerrajería 
en la calle de la Sierra de Meira, 54. 

Doña Manuela López Carreiro, don Avelino Marcos 
y don Julio Losada Prada, para tahona en la calle de San 
Bartolomé, 21. 

Doña Magdalena Martín Martín, para carbonería en 
la calle de los Tres Hermanos, 31. 

Doña Albina del Castillo Marín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, cajones 
números 81 y 82. 

Don Manuel Fernández Serrano, para cafetería en la 
calle de Sebastián Elcano, 34. 

Pamor (S. A), para .garaje particular en el paseo de 
Moret,9. 

Don Angel Hilara Sánchez, para carnicería en el Mer-
cado del Pacífico, cajón 23. . 

Don Antonio Guerrero Morán, para carnicería en el 
Mercado de Ibiza, cajón 2. 

Sánchez Peinado (S. A), para venta de drogas y ma­
teriales de construcción en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 57. 

Don Ricardo 'Zayas del Campo, para fábrica de moldu­
ras artísticas en la calle de Leyra, 4. 

Real Madrid Club de Fútbol, para instalaciones depor­
tivas en la carretera de Francia, sin número. 

Don Emilio Sánchez Esteban, para venta de calzado 
en la calle del General Ramírez de Madrid, 14, tienda 8 bis. 

Don Andrés Larrabe Madariaga, para peluquería de 
señoras en la calle de Alcalá, 196. 

Constructora Benéfica el Hogar del Empleado, para 
garaje de uso particular en la calle de San Roberto, 1. 

Don Antonio Luis Balmisa Arias, para taller de tornero 
en madera en la calle del Jaspe, 66. 

Don Nicanor Lozano Suárez, para carnicería y salchi­
chería, como ampliación, en la avenida de Córdoba, 22. 

Doña Berta Ester Valladares, para taller de imprenta 
en la calle de Santoña, 51. 

Don Jesús Pascual Aparicio, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de José Arcones Gil, 102. 

Don Luciano Ripio Andrés, para taller mecánico en la 
calle de Ayala, 156. 

Don Pedro Arribas Capilla, para matadero y peladero 
de aves en la calle de Mariano Ve1a, 33. 

Don José Bueno Corral, para carnicería y salchichería 
en el Mercado de Antón Martín, cajón 18. 

Don Julián Arranz García, para café-bar, restaurante 
y obrador de pastelería en la plaza de San Miguel, 9. 

Don Antonio Par rondo Corral, para casquería, como 
ampliación, en la carretera de Aragón, 95. 

Don Pablo Herranz Delgado, para droguería en la calle 
de Argüeso, 38. 

Laboratorio Farlabo (S. L.), para fábrica de perfumes 
en la calle de Teruel, 14. 

Don Miguel Morales González, para taller de imprenta 
y fábrica de estuches de cartón en la plaza de María Pigna­
telli, 2. 
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Don Antonio Cuesta González, para taller mecánico en 
la calle de Martínez Corrochano, 19. 

Montesol (S. A.), para hotel, cafetería, bolera y domici­
lio social en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Carlos Manini Matilla, para taller de manufactu­
ras metálicas en la calle del Padre Rubio, 25. 

Don Rafael Gutiérrez Izquierdo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Al­
batros, 9. 

Don Rafael Santamaría Fuster, para fábrica de embu­
tidos, como ampliación, en la calle de San Andrés, 14. 

Comunidad de Padres Benedictinos de Montserrat, para 
garaje en la calle de Montserrat, 3. 

Don Valentín Díez Robles, para pastelería en la avenida 
del Marqués de Corvera, 56. 

Don Gregorio Díaz González, para fábrica de vidrio 
en la calle de Luis Mitjáns, 24. 

Don Mariano Cerezo Adeva, para salchichería en el 
Mercado del General Mola, puesto 30. 

Don Feliciano Aparicio López, para taller de tintorería 
en el camino viejo de Villaverde, 37. 

Don Máximo Alonso Monte-Rubio, para restaurante 
en la calle de Malasaña, 7. 

Doña Josefa López Gómez, para carnicería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón 51. 

Don Félix de Matías Vegas, para bar en la calle de 
San Leopoldo, 36. 

Don Julio Frige Feito, para carbonería en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 460. 

Don Eduardo Cañete Bernardino, para fábrica de cal­
zado en la calle de Molina, 8. 

Don Dionisio Trapero Illanas, para venta e importación 
de maquinaria en la calle de la Princesa, 1. 

Don Priscilo Esteban Ibáñez, para bar-cafetería en la 
plaza de Cascorro, 21. 

Don Manuel del Gayo Fayós, para bar, como cambio 
de nombre, en la carretera de Aragón, 21. 

Doña Cristina Campillo Casilda, para taller de relojería, 
como cambio de nombre, en la calle de Tetuán, 30. 

Don Alberto Alonso Albelotche, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 93. 

Grabado Industrial Baschkeriz, para fábrica de sellos 
de caucho en la calle del General Lacy, 21. 

Don Vicente Rivera Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en la carretera de Aragón, 95, puesto 11. 

Don Juan Cerezo Adeva, para salchichería en el Mer­
cado del Pacífico, puesto 5. 

Don José M. Fernández Herrero, para garaje y venta 
de automóviles en la calle del General Pardiñas, 79. 

Doña María del Carmen García, para bar-restaurante 
en la ronda de Valencia, 16. 

Doña Pascua Sancha Sánchez, para taller de encua­
dernación, como cambio de nombre, en la calle de Bernardo 
López García, 9. 

Don Simeón García Pacho, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Boix y Morer, 15. 

Don Félix Aguilar García, para bar en la calle del 
Buen Gobernador, 6. 

Don Domingo Robledo Gonzalo, para taller de vaciador 
en la calle de la Imagen, 5 y 7 (galería comercial). 

Don Irineo Revuelta Blanco, para bar en la calle de 
Argumosa, 23. 

Don Inocencio Pedrosa Pedrosa, para taller de encua­
dernación en la calle de Belén, 7. 

Don Miguel Cuesta Jiménez, para venta y confección 
de colchones en la calle de Donoso Cortés, 37. 

Don Heriberto Guerrero Guerrero, para bar en la calle 
de Carlos Martín Alvarez, 32. 

Don Angel Violero Muñoz-Quirós, para bar, como 
ampliación, en la calle de Cáceres, 7. 
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Auxiliar de Maquinaria (S. A.), para domicilio social 
y taller de reparaciones en la calle de Tracia, 10. 

Don Luis Corporales Rodrigo, para garaje en la calle 
de Padilla, 45. 

Doña Dolores González Gallego, para bar restaurante 
en la calle de José María Cavero, 8. 

Don Francisco Olmos Montero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Juan Francisco, 1. 

Don Francisco Miguel Muñoz, para venta de azulejos 
y tubos en la calle de los Fundadores, 22. 

Don Andrés Hidalgo Comendador, para estudio foto­
gráfico, sin galería, en la Colonia de absorción de General 
Ricardos, 1, bloque 20. 

Don Martín González Castro, para ferretería en la calle 
de Fernando Gabriel, 20. 

Don Jesús García González, para mercería y venta de 
confecciones en la avenida de Felipe rr, 14. 

DENEGACIONES 

Don Eduardo y don Francisco Bravo N adales, para 
fábrica de pan y bollos y ampliación de maquinaria en la 
calle de las Aguas, 8. 

Don Luis Montero de Espinosa y Sánchez-Rubio, para 
fábrica de perfumes y laboratorio Deyper en la galería de 
Valle hermoso, 4. 

Acxadi (S. A.), para fábrica de productos termoendu­
recidos a base de resinas en Pago de Santa Catalina (apea­
dero del ferrocarril Madrid-Getafe). 

Don Francisco Arribas Fernández, para venta de pan 
en la calle de Teruel, 39. 

Don Salvador Pomata Orsi, para fábrica de perfumes 
en la calle de Castro de Oro, 16. 

Doña Sinforosa Morales Valles, para depósito cerrado 
en la calle de los Cedros, 100. 

Doña Teresa Villar Varona, para simultanear artículos 
comestibles con carnicería y salchichería en la avenida del 
Manzanares, 90. 

Doña Teresa Arnaiz García, para depósito cerrado de 
objetos de chamarilería en la calle de Josué Lillo, 12. 

Laboratorios Farmacéuticos Meseguer (S. L.), para ofi­
cinas y almacén cerrado en la calle de Urola, 5. 

Don Gregorio Pérez Zofío, para taller de tintorería en 
la calle de Embajadores, 64. 

Sociedad Anónima Española de Lubricantes, para alma­
cén y venta de aceites y grasas lubricantes por mayor en la 
calle de Baracaldo, con vuelta a la de Pinos Alta, 26. 

Don Roberto Maso Villalba, para fábrica de barnices 
en la calle de Andrea Puech, 7. 

Don Ramón Ruiz Bravo, para garaje y taller de cerra­
jero herrero en la calle de Tiziano, 3. 

Don Francisco N ombela Rodríguez, para venta de hielo 
en bar en la calle de Urgel, 21. 

Don Urbano Barroso de Moguel, para taller de prótesis 
dental en la calle de Fernández de los Ríos, 12. 

Doña Carmen Cabezas Gutiérrez, para peluquería de 
señoras en la calle de Embajadores, 154. 

Don Félix Sánchez Citores, para taller de ferrallista en 
la calle de Yeros, 2. 

Don Ildefonso Barranco Molina, para taller de repara­
ción de carrocerías de automóviles en la calle de Jesús del 
Gran Poder, 11. 

Don José Yago Muñoz, para fábrica de chocolates en 
la calle de Lorenza Correa, 16. 

Doña Josefa García Miñano, para sanatorio psiquiátrico 
en la calle del Marqués de Ahumada, 6. 

Don Benjamín González Mora, para peladero de aves 
y venta de pollos en la calle de Trafalgar, 36. 

Don Florencio Alvarez García, para lavado, engrase y 
venta de lubricantes en la calle de Joaquín María López, 66. 
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Don José Yáñez-Sedeño Ozón, para fundición de meta­
les no férreos en la calle de López Aranda, 11. 

Don Antonio Mecha Salom, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Pilar de Zaragoza, 102. 

Nuevas Creaciones Textiles (S. A.), para taller de con­
fección de colchas y domicilio social en la. calle de Rodrí­
guez Marín, 50. 

Don Gregorio Cuevas de la Cal, para taller de repara­
ción de carrocerías de automóviles en la calle de la Sierra 
del Segura, 19. 

Don Crescencio Díaz Rodríguez, para bar en el Mer­
cado de la Cebada, cajón números 9 y 10. 

Don Víctor Manuel Martínez Egido, para taller de cal­
derería en la calle de Vallehermoso, 4. 

Madrid, 29 de noviembre de 1965.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO: 

"'11"""'"''''''''''1''1''''''''''''''1'''''1''1''1''1'''''"o,","U"""'I,'U',,'U'II't""'I"U'I""'U'U"" '"'U'U'"',,',,'I,'I",,,,,·! 

Secretaría' General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

S~tbjefe de Sección 

Don David Soria Miguel ................ .. 

A u.:t:iliares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos 

Doña Isabel Costa Maritorena ........ .. 
Don Luis Sánchez Rodríguez .......... .. 

Al~.:t:iliar administrativo mecanógrafo 

Don Ricardo Pérez Aparicio .......... .. 

Auxiliares de Estadñstica 

Don Vicente Carbajosa ·Miranda 
Don José Luis Gómez P latas ......... .. . 
Don José María Maruri Sáez ........ .. .. 
Don Alberto Arbás Díez ....... ..... .... .. 
Doña Carmen Cirici Ventalló ......... .. . 
Doña Asunción Forcada Pérez .... .... . 
Don Juan Iglesias Marina .. .............. . 
Doña Margarita Ramos González ... , .. 
Don Fidel Jiménez Ruiz ................. .. 
Don Francisco García Zúñiga .... .. .... .. 
Don Luis Antonio Ibáñez González .. . 
Don Julio A. Andrés Rij:les ............ . :. 
Doña Remedios Fernández Estévez ... 
Doña' Teresa García Gutiérrez ........ .. 
Doña María Teresa Agustín López .. . 
Don Francisco García Valero .......... .. 
Don Juan Madrazo Díez .............. ... . 
Don José Torre Obregón ......... ...... .. . 
Don José Garrido Cívico ................ .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1965 

1-12-1965 
31-12-1965 

5-12-1965 

2-12-1965 
2-12-1965 
3-12-1965 
4-12-1965 
5-12-1965 
5-12-1965 
5-12-1965 
5-12-1965 
6-12-1965 

)-12-1965 
7-12-1965 

10-12-1965 
11-12-1965 
14-12-1965 
16-12-1965 
17-12-1965 
17-12-1965 
19-12-1965 
29-12-1965 

Cantidad 

Pesetas 

13.157,34 

5.138,99 
5.138,99 

5.138,99 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.1 38,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Pablo del Prado las Heras 
Don Angel Lage González .............. . 
Don Victoriano Cabrera García ........ . 
Don Rafael Vallejo Martínez .......... .. 
Don Pedro Sáez Franco ................ .. 
Don Leonardo Pereira Díaz 

ASESORÍA JURÍDICA 

Letra.do 

Don Enrique Dago Sociats 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Ordenanza's 

Don José Moreno del Amo 
Don Alberto Sáez Sánchez 
Don Diego Pérez Gallego ................ . 
Don Matías Villamediana Quindós .. . 
Don Fidel Díaz González .: .............. .. 

Operarias de la limpieza 

Doña Josefa Sánchez Romero ......... .. 
Doña Ascensión Pérez Taberna ... .. .. .. 

. ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archiva 

Doña Juana Espinós Orlando 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

e ond~tctores mecánicos 

Don Francisco González Parapar 
Don Amadeo Secall Sánchez ........... . 
Don Emilio Costa de la Vallina .... .... . 
Don Indalecio Cora Pascual .. ........... . 
Don Agapito Pérez Pérez .... .. ... ....... .. 
Don Miguel Hernández Cividanes 

Ayudante de e errajerí(/¡ 

Don Francisco Alvarez Izquierdo 

SEGURIDAD 

GUARDIA MUNICIPAL 

Guardias 

Don Epifanio Madrid Martínez 
Don Gregorio Alvaro Enebral ........ .. 
Don Pedro Herranz Pascual .. .. ....... . 
Don Angel Cabrera Sesmero .... .. ..... . 
Don Angel Nicolás Seco ................. . 
Don Angel Núñez Torres ............ ... .. . 
Don Manuel Olivares Rodríguez ..... .. . 
Don Agustín Jorge Miranda .. .. ....... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guarda.s 

Don Bernardino Fernandez Vaquero .. . 
Don Dionisio Vega Albertos ........... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-12-1965 
1-12-1965 
3-12-1965 
3-12-1965 

30-12-1965 
12-12-1965 

30-12-1965 

1-12-1965 
7-12-1965 

16-12-1965 
30,12-1965 
19-12-1965 

1-12-1965 
15-12-1965 

30-12-1965 

14-12-1965 
21-12-1965 
30-12-1965 
12-12-1965 
17-12-1965 
16-12-1965 

1-12-1965 

31-12-1965 
1-12-1965 
1-12-1965 
3-12-1965 
7-12-1965 

21-12-1965 
20-12-1965 
30-12-1965 

5-12-1965 
6-12-1965 

Cantidad 

Pes"tas 

6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

5.535,75 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 

4.396,69 
3.303,30 

6.919,71 

6.235,89 
6.235,89 
6.235,89 
5.668,99 
5.153,63 
4.685,12 

4.099,48 

4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 

4.392,30 
4.392,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Alberto Rábano Navas 
Don Antonio García de la Fuente 

Practicantes 

Don Ricardo Fernando Ruiz Gómez 
Platero ........ ""'"'''''''' .................. . 

Doña Encarnación Arocas Gil 

Mozo sanitario 

Don Belarmino Chacón Rodríguez 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirvientas de residencias escolares 

Doña Luzdivina Rodríguez Paz ....... .. 
Doña Josefa Guerrero Almería ...... , .. 
Doña Martina N. Jiménez Temes ..... . 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Apolinar Eusebio Sanz Yebes .. . 
Don Enrique Angel Rioja Recio .... .. 
Don Luis Sánchez Combes .............. . 
Don Luis Vázquez Váz<luez "",,,,,,,,,,, 
Don Amancio Ledo Andrés .............. . 
Don Teodoro Sánchez Martínez 

ARTES GRÁFICAS 

Oficial ajllstador 

Don Diego Mourelo López ............. .. 

Oficial tiPógrafo 

Don Vicente López Martínez 

Costurera 

Doña Rosa Blanco Sacristán 

Mozo de taller 

Don Rafael Rodríguez Fajardo 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Aparejadores 

Don Trinidad San Martín Gutiérrez (1). 
Don Jacinto Aldama Moreno (1) 

Au.xiliar topógrafo 

Don José Laurentino de la Torre Ne-
grón 

Auxiliar de calas 

Don Vicente Palencia Mota """'"'''''' 

VÍAS PÚBLICAS 

Peones 

Don Ramón Izquierdo González 
Don Gregario Martíllez Guij arra ...... . 
Don Francisco Yusta Lamparero ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-12-1965 
24-12-1965 

25-12-1965 
20-12-1965 

17-12-1965 

26-12-1965 
1-12-1965 
1-12-1965 

24-12-1965 
12-12-1965 
12-12-1965 
20-12-1965 
27-12-1965 
27-12-1965 

3-12-1965 

3-12-1965 

30-12-1965 

7-12-1965 

6-12-1965 
21-12-1965 

8-12-1965 

17-12-1965 

1-12-1965 
19-12-1965 
13-12-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

5.032,50 
5.032,50 

4.726,26 
4.296,60 

3.633,63 

3.996,99 
3.303,30 
3.303,30· 

3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.412,26 

4.259,20 

4.831,53 

3.303,30 

4.409,35 
2.262,70 

5.718,77 

5.138,99 

4.836,36 
3.303,30 
3.003 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Encargados de cuadrilla' 

Don Esteban García Veguillas ........ " .. 
Don Mariano Mínguez González ...... . 
Don Siro Jiménez Bañón ................ .. 
Don Joaquín Vázquez Jiménez ......... .. 
Don Pedro Jiménez Martínez .......... .. 
Don Luis Lucas Domínguez ............. .. 

Operarios 

Don Domingo Criado Herrera 
Don José Rodríguez Rodríguez ....... .. 
Don Severino Rodríguez Martínez .... .. 
Don Angel Gómez Pérez ......... .. . .... .. 
Don Nicolás Alonso Torrero ........... . 
Don Gregario Máximo Berrocal Cor-

bacho ............................... ...... ..... . 
Don Catalina A. Jiménez Galán ..... .. 
Don Elías Sarmentera Sancho .......... .. 
Don Baldomero Talavante García ... " . 
Don Manuel Galán Villares ........ " .. ". 
Don Emilio Espino Rodríguez .......... . 
Don Ricardo Montión Alejandre ..... . 
Don Francisco López Tárraga .......... . 
Don Geminiano Sardá Pérez ........... . 
Don Vito Urbina Chico ...... .. ...... .... .. 
Don Dionisia Sanz Martín ........ ...... . 
Don Antonio Baltesteros de Frutos 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Oficial de fllentes 

Don Mariano Morej ón Vega 

Peón 

Don Ricardo Pérez Velázquez 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Ayudante de alba~iil 

Don Santiago Calvo Roldán ...... .. " ..... 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Don Leoncio Martínez Casado 
Doña Josefa Oquendo Corral .......... .. 
Doña Emilia del Castillo Galván ..... .. 
Doña Angela Conde Francés .......... .. 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Oficiales matarifes 

Don Vicente Madrid Ibáñez ...... .. ...... . 
Don Francisco Saldaña González 

Repartidor 

Don Andrés Muela Sanz 

Operario de la limpieza de Mercados 

Don Manuel Espinosa Marchamalo ... 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-12-1965 
6-12-1965 

13-12-1965 
14-12-1965 
20-12-1965 
26-12-1965 

18-12-1965 
24-12-1965 
6-12-1965 
8-12-1965 

12-12-1965 

13-12-1965 
15-12-1965 
15-12-1965 
16-12-1965 
19-12-1965 
21-12-1965 
21-12-1965 
22-12-1965 
22-12-1965 
2-12-1965 

12-12-1965 
19-12-1965 

8-12-1965 

7-12-1965 

4-12-1965 

6-12-1965 
23-12-1965 
18-12-1965 
20-12-1965 

21-12-1965 
21-12-1965 

12-12-1965 

29-12-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 

3.872 

3.303,30 

3.388 

3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 

6.235,89 
6.235,89 

2.730 

3.303,30 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Manuel Rodríguez Climent 

Fontanero 

Don Paulino Martín Gómez 

Segador 

Don Santos Sobrino Cobos 

Opérarios 

Don Félix Puente Novalco 
Don Manuel Gómez Pérez .............. . 
Don Vicente Alonso Salinas .............. . 
Don José Galán Marrupe ................. . 
Don Emilio Rodrigo Pascual .......... .. 
Don Pablo Masián Otero ................ .. 
Don Mariano Reduello Ruiz .... .... .... . 
Don Mariano Calleja Zarza .............. . 
Don Crisanto Benallas Burgos .......... . 
Don Elías Pérez Saldaña ................ .. 
Don Galo San Sinforiano Tamayo ..... . 
Don Fernando Garda Fernández ...... . 
Don Antonio Arjona Cañete ............ .. 
Don Elías Sánchez del Campo ........ . 
Don Domingo Agueda Hernández .... .. 
Don Esteban Arianes Alonso 
Don Rafael Barraza CarmoDa .......... .. 
Don Ignacio Cuesta Vázquez .... ...... .. 
Don Joaquín Escobar Fernández ...... .. 
Don Pedro Fuentes Gallego .............. . 
Don Maximiliano Jiménez Sánchez .. .. 
Don Julián Molina Menda ............ .. . 
Don Víctor Romoj aro Burgueño ...... .. 

VIUDAS PENSIONISTAS DE LIMPIEZAS 

Operario 

Don Heliodoro Llave Mundo (viuda, 
doña Amalia Rodríguez Arroyo) ...... 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-12-1965 

17-12-1965 

5-12-1965 

1-12-1965 
5-12-1965 
6-12-1965 
6-12-1965 

12-12-1965 
12-12-1965 
17-12-1965 
18-12-1965 
20-12-1965 
20-12-1965 
21-12-1965 

6-12-i965 
2-12-1965 
3-12-1965 

13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
13-12-1%5 
13-12-1965 

12-12-1965 

Cantidad 

Pesetas 

4.685,12 

4.099,48 

3.996,99 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996.99 
3.996,99 
3.633,63 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 

Madrid, 24 de noviembre de 1965.-El Secretario general, P. D., 
El Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

U,.,Ol""'I""'U""lj'U,.",,'U"""'U'\j·U'I,""U·1"1"1"1""'1""'1,''''1''1'''''1'''''1'''''1''1''1""'1,'1"1""""1"1"1""'\0" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 80 de la calle de 
Lérida, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según establece dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Sola,es y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Huesca, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum-
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plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por C<lnveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Azcona, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

'U·U"""'U'U·"'U'I"I"I"I""·"'I'·U,,,,.,o"""I'·""""''''I''I''II'U'I'''''U'U''''I'''''I''I,'U'I'''''I'''''U'I"U'U"""'1I'I,"1 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Jesús Garda Oros a, cuyo último 
domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Manuel Pérez, 24 (Valle­
cas), y que actualmente, se encuentra en ignorado paradero, que el 
ilustrísimo señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dic­
tada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se 
le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar 'al trabajo, sin 
causa justificada, desde el día 1 de agosto último, ininterrumpida­
mente, hasta el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reite­
rancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Eladio Vinar Ordóñez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Ignacio Suárez, 49, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrí­
simo señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule 
el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabajo, sin causa justi­
ficada, desde el día 1 de agosto último, ininterrumpidamente, hasta 
el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reiterancia implican 
abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con 10 que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).- V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
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Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don José Santanana Manzano, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la plaza de Muriel, 8, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule 
el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabajo, sin causa justifi­
cada, desde el día 1 de agosto último, ininterrumpidamente, hasta el 
de la fecha, faltas que por su reincidencia y reiterancia implican 
abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (i1e­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Adrián Menéndez Guerra, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Murcia, 30, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, dictada en el 
expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado se le formule 
el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabajo, sin causa justi­
ficada, desde el día 20 de agosto último, ininterrumpidamente, hasta 
el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reiterancia implican 
abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (ile­
gible) .-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Lorenzo González González, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Boix y Morer, 
número 18, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que el ilustrísimo señor Juez instructor, en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha ordenado 
se le formule el siguiente pliego de cargos: "Faltar al trabaj o, sin 
causa justificada, desde el día 1 de agosto último, ininterrumpida­
mente, hasta el de la fecha, faltas que por su reincidencia y reite­
rancia implican abandono notorio del servicio." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestarlo en el plazo 
de quince días y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (i1e­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Enrique Rodríguez Diéguez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Virgen del 
Sagrario, 20 (barrio de la Quintana), y que actualmente se encuen­
tra en ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expe­
diente disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabaj o 
ininterrumpidamente desde el día 1 de junio último, y, por con se-
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cuencia, incurso en la falta de abandono notorio del servicio, el ilus­
trísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha propuesto se le 
imponga la sanción de separación definitiva del mismo, contenida 
en el artículo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, por ser falta especificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Victoriano Montero Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la plaza de C.hueca, 9, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye 
que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de 
julio último, se halla, por consiguiente, incurso en la falta de aban­
dono notorio del servicio, y el ilustrísimo señor Juez instructor, con 
esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser falta espe­
cificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado 
reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible) . 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Alfredo Jiménez Carvajal, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Almazán, 19, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye que 
viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de junio 
último, se halla, por consiguiente, incurso en la falta de abandono 
notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, con esta 
fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación definitiva 
del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por ser falta especificada como 
muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cu'antas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que detecmina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 26 de noviembre de 1965.-EI Secretario instructor (i1e­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 
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PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. ·7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos. insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publi,quen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea, 2,50 

Las suscripciones S8 entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

----------------

-

I ----------------------------------
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 31 de diciembre de 1965 
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Ayuntamiento de Madrid
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